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SALTA, 27 OCT 2021 
DECRETO Nº ____0409____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente N° 043.009-SG-2021. 
 
 
VISTO la solicitud efectuada por la Sra. Subsecretaria de Planeamiento y Planificación, tendiente a la renovación de los contratos de locación de servicios 
con factura de los Sres. DIEGO COPA, ADRIÁN EXENI, MACARENA ESCOSTEGUY y AGUSTÍN MADEO, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE dicho requerimiento resulta estrictamente necesario para dar continuidad a los proyectos que se vienen ejecutando en el marco de la Línea de Acción 
denominada ―Integración Socio Urbana de Barrios Populares RENABAP‖. 
 
QUE los mencionados profesionales poseen los perfiles requeridos para contribuir en la ejecución de las actividades que se encuentran en curso de 
ejecución, siendo procedente la renovación de la contratación bajo la modalidad de contrato de locación de servicios con factura.  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la 
presente erogación. 
 
QUE en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal realizar la contratación 
de recursos humanos bajo la modalidad de Contrato de Locación de Servicios con Factura. 
 
QUE a tal fin, se emite el instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A 

                              
ARTÍCULO 1°. APROBAR los Contratos de Locación de Servicios con Factura, celebrados entre la Municipalidad de Salta y los Sres. DIEGO OMAR 
COPA, DNI N° 32.162.122, ADRIÁN EXENI, DNI Nº 29.737.734, MACARENA ESCOSTEGUY, DNI N° 36.346.448 y AGUSTÍN MADEO, DNI N° 
33.235.929, con el nivel remunerativo, tarea, dependencia y plazo que establecen sus respectivos contratos, los que forman parte y se adjuntan al 
presente. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. 
 
ARTÍCULO 4°. LA Sra. Directora General de la Unidad Ejecutora de Proyectos Especiales asignará de manera inmediata las tareas a desempeñar por las 
personas contratadas en el Artículo 1°, a los efectos de cubrir todas las necesidades de servicios, ejecutando con eficiencia, eficacia, economía y celeridad 
a los fines que la Carta Municipal (Ley 6534), y demás normativas concordantes y complementarias le tienen encomendadas a la referida Unidad. 
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón la UEPE y la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico._ 
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

ROMERO-NALLAR 
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SALTA, 09 NOV 2021 
RESOLUCIÓN Nº____0158___ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 053780-SG-2021. 
 
VISTOla Resolución Nº 0149/21mediante la cual se aprueba el Convenio de Cooperaciónsuscripto entre la Municipalidad de Salta y ―Pan Solidario – 
Sociedad del Estado‖, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a través del mismo la Municipalidad otorga asistencia financiera mensual a ―Pan Solidario – Sociedad del Estado‖ para afrontar gastos tales como 
sueldos del personal, alquiler de inmueble, pagos de AFIP, pagos de servicios como Edesa, Gasnor y la compra de insumos para la fabricación del 
producto final. 
 
QUE el vencimiento del acuerdo operó en el mes de septiembrede 2021, en razón de lo cual se ha convenido celebrar un nuevo convenio por el mes de 
octubre, atento a la necesidad de continuar otorgando el auxilio financiero a ―Pan Solidario – Sociedad del Estado‖. 
 
QUE la cláusula 3º del convenio establece que podrá ser renovado o prorrogado por acuerdo de partes. 
 
QUE a fin de incorporar el citado convenio al derecho público municipal, resulta necesario disponer la emisión del instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º. APROBAR el Convenio de Cooperación suscripto entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Secretario de Economía, 
Hacienda y Recursos Humanos, Cr. Dante Daniel Amador y ―Pan Solidario – Sociedad del Estado‖, representado por su Presidente Sr.Luis Emilio Fayón 
Medina, el que se adjunta y forma parte del presente. 
 
ARTÍCULO 2º. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón laSecretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR por la Secretaría Legal y Técnica a―Pan Solidario – Sociedad del Estado‖ en el domicilio denunciado en el convenio. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

NALLAR 
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SALTA, 09 NOV 2021  
RESOLUCIÓN Nº ____0159___ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 052547-SG-2021.  
 
 
VISTO la Resolución Nº 387/21 de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en fecha 02 de noviembre de 2021 la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos emitió la Resolución Nº 387/21, referida a incremento 
de importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Anual para el Ejercicio 
2021. 
 
QUE el Decreto Nº 0056/21 dispone que el Sr. Secretario Legal y Técnico conservará las delegaciones de facultades otorgadas mediante Decreto Nº 
0198/2020, el cual lo faculta a ratificar por Resolución los instrumentos legales referidos a incrementos, reducciones e incorporaciones de importe 
valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Anual emitidos por la Secretaría de 
Economía, Hacienda y Recursos Humanos. 
 
QUE en tal sentido y en ejercicio de las atribuciones correspondientes, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. RATIFICAR en todas sus partes la Resolución Nº 387/21 de fecha 02 de novIiembre del año 2021, emitida por la Secretaría de Economía, 
Hacienda y Recursos Humanos, de conformidad a lo dispuesto en los Decretos Nºs. 0198/2020 y 0056/2021. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias. 
    
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03  NOV 2021 
RESOLUCION Nº 067 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: REF. Expte Nº 045201-AR-2021 
                                                                           
VISTO el presente Expte Nº 045201-AR-2021 en el cual se detectaron irregularidades en relación tramitación de habilitación comercial solicitada por el 
contribuyente Sra. María Belén Aragón Rodríguez DNI: 21.310.715, a los fines de que se investiguen supuestas irregularidades incurridas por inspector Sr. 
Jorge Resina dependiente de esta Municipalidad de Salta. 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE las actuaciones administrativas Expte Nº 045201-AR-2021   fueron iniciadas por la contribuyente Sra. María Belén Aragón Rodríguez DNI: 21.310.715  
mediante la cual pone en conocimiento que inicio los tramites de habilitación comercial a través del inspector Sr. Jorge Resina a quien le entrego toda la 
documentación correspondiente para que el mismo la subiera a la plataforma Salta Activa, es así que transcurrido un tiempo el Sr Resina Jorge le hizo 
entrega a la denunciante un certificado de habilitación provisorio desconociendo la dicente que el mismo era APOCRIFO. 
 
QUE teniendo en cuenta los hechos informados por la Sra María Belén Aragón Rodríguez y que los mismos fueron supuestamente incurridos por el 
inspector  Sr. Jorge Resina DNI: 21.311.187  dependiente de esta Municipalidad de Salta ello  generaría responsabilidad disciplinaria. 
 
QUE conforme lo informado a fs. 01 se estarían incumpliendo el deber de ―observar en el servicio y fuera de el una conducta decorosa  y digna de 
consideración y confianza que su estado oficial exige…‖ art 3 inc. b) del Convenio Colectivo de Trabajo como así también incumplió  la prohibición de 
―…patrocinar tramites o gestiones administrativas referentes a asuntos de terceros que se vinculen con su función…‖ conforme las Prohibiciones 
establecidas en el Convenio Colectivo de Trabajo pag 6. 
   
QUE de acuerdo a los hechos denunciados resulta necesario que se inicie una investigación ya que los mismos encuadrarían en la causal de ―negligencia 
en cumplimiento de funciones‖ contemplada en el art 71 B) inc. 2 del del Convenio Colectivo de Trabajo Municipal. 
                                      
QUE por todo lo expuesto ut supra corresponde se dicte el instrumento legal mediante el cual se ordene instruir sumario administrativo respecto al agente 
Sr. Jorge Resina DNI: 21.311.187  a los fines de que se inicie la correspondiente investigación de los hechos denunciados y se deslinde responsabilidades. 
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QUE asimismo a través del instrumento legal se disponga como medida precautoria, atento a la naturaleza de los obrados y al solo fin de no entorpecer la 
investigación, el traslado preventivo del agente Sr. Jorge Resina DNI: 21.311.187 a otra área del Ejecutivo Municipal, hasta culminar la sustanciación de los 
obrados conforme artículo 35 del Dto. 842/10 y artículo 140 del CCT. 
 
QUE atento la Ordenanza Nº 15.832 en especial a lo estipulado en el Anexo II referente a las Misiones y Funciones asignadas a la Procuración General en 
los apartados 10 y 11 corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo. 
    
POR ELLO: 

EL SEÑOR PROCURADOR GENERAL 
DE LA MUNCIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: ORDENAR la instrucción de sumario administrativo al Sr. Jorge Resina DNI: 21.311.187 en las actuaciones de referencia en virtud de lo 
expresado en los considerandos. 
  
ARTÍCULO 2°.-DISPONER como medida precautoria, atento a la naturaleza de los obrados y al solo fin de no entorpecer la investigación, el traslado 
preventivo del agente Sr. Jorge Resina DNI: 21.311.187 a otra área del Ejecutivo Municipal, hasta culminar la sustanciación de los obrados conforme 
artículo 35 del Dto. 842/10 y artículo 140 del CCT. 
 
ARTÍCULO 3°.-NOTIFICAR a las partes en sus domicilios reales. 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

               SALTA, 04 NOV 2021 
 RESOLUCIÓN Nº ____391____ 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 012.505-SG-2021.- 
 
VISTO que por expediente de referencia se tramita el cambio de funciones del agente Sr. VÍCTOR HUGO LARROSA, como Inspector, y; 
 
CONSIDERANDO: 
            
QUE a fs. 1 y 10 la Sub Secretaría de Limpieza Urbana solicita el cambio de funciones del agente Larrosa en razón de haber realizado la capacitación 
teórica – práctica como Inspector, encontrándose calificado para efectuar inspecciones ambientales de limpieza e higiene urbana. 
 
QUE a fs. 5 el Programa de Supervisión de Haberes manifiesta que el referido agente registra y percibe mediante Resolución Nº 172/19 Horario Extensivo 
bajo la modalidad de (30) treinta horas mensuales y por Decreto Nº 551/07 el adicional Chofer - Categoría ―D‖. 
 
QUE a fs. 7 la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente informa que no tiene objeción alguna respecto a lo requerido en el presente actuado.  
 
QUE a fs. 13 obra dictamen de Asesoría Legal de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humano considerando que en principio el agente no 
cumple con el requisito de edad, esto es de contar con 45 años como máximo – Decreto Nº 530/02 y su modificatoria Decreto Nº 1096/12, sin embargo, en 
virtud de las declaraciones realizadas por el Sr. Sub Secretario de Limpieza Urbana y aval del Sr. Secretario de Servicios Públicos y Ambiente a fs. 7, es 
que se entiende que de forma EXCEPCIONAL y con el objeto de regularizar una situación correspondería hacer lugar al cambio de funciones del agente 
Larrosa.  
                         
QUE asimismo y atento a las funciones que le serán asignadas al agente Larrosa como Inspector es que corresponde sea excluido del Adicional Chofer – 
Categoría ―D‖ e incluido en el Adicional Riesgo de Vida, conforme lo establecido en el artículo 40º del CCT.  
 
QUE el artículo 40º del Convenio Colectivo de Trabajo expresa: ―Riesgo de Vida.  Percibirá este suplemento, los trabajadores que desempeñen funciones 
cuya naturaleza implique la realización, en forma permanente, de acciones o tareas en las que se ponga en peligro cierto la vida. Consistirá en un 
porcentaje del 25% (veinticinco por ciento) calculado sobre el sueldo básico del Nivel 2 para los agentes comprendidos en el Tramo Ejecución y de igual 
porcentaje calculado sobre el sueldo básico del Nivel 8 para los agentes comprendido en el Tramo Supervisión… Este beneficio alcanza al personal de 
supervisión que por la naturaleza de la tarea, cumpla con dicha función. El detalle consignado precedentemente, es de carácter enunciativo y no taxativo 
...”. 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la 
erogación pertinente. 
 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente.              
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1°.ASIGNAR a partir de la fecha de su notificación al agente de planta permanente Sr. VÍCTOR HUGO LARROSA, DNI Nº 17.580.738, la 
función de Inspector de la Sub Secretaría de Limpieza Urbana de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, manteniendo el nivel remunerativo.- 
 
ARTÍCULO  2º. EXCLUIR, a partir de la fecha de su notificación al agente de planta permanente Sr. VÍCTOR HUGO LARROSA DNI Nº 17.580.738, del 
cobro del Adicional Chofer – Categoría ―D‖, dispuesto por Decreto Nº 551/07, de conformidad a lo expresado en los considerandos. - 
 
ARTÍCULO 3º. INCLUIR a partir de la fecha de su notificación, al agente de planta permanente Sr. VÍCTOR HUGO LARROSA DNI Nº 17.580.738 en el 
cobro del Adicional por Riesgo de Vida, conforme lo establecido en el Artículo 40º del Convenio Colectivo de Trabajo. - 
 

ARTÍCULO  4°. NOTIFICAR la presente por Programa de Personal. – 
 
ARTÍCULO  5º.TOMAR razón Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente y Programa de Personal con sus respectivas dependencias .- 
 
ARTÍCULO   6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 NOV 2021                            
RESOLUCION Nº _____392_________ 
SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 51736-SG-2021.- 
 
VISTO el contenido de las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE a fs. 01 la Subsecretaría de Recursos Humanos solicita la ampliación de cupo presupuestario del Adicional de Horario Extensivo para esta Secretaría; 
 
QUE fundamenta el pedido debido a la solicitud de altas nuevas por omisión y re categorización de agentes que fueron designados y titularizados por Dcto. Nº 
187/21;  
 
QUE a fs. 04 el Área de Auditoría dependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos, procede a efectuar la valorización por la suma mensual de $ 
159.495,32;  
 
QUE a fs. 06 el Programa de Presupuesto informa la existencia de partida presupuestaria correspondiente a dicha erogación;  
QUE el área de Auditoría dependiente del Programa de Personal a fs. 02/03 eleva nómina de agentes detallando altas, bajas como así también 
modificaciones de categorías de agentes de distintas áreas dependientes de esta Secretaría; 
 
QUE resulta necesario incrementar el cupo presupuestario mensual asignado a esta área y otorgar altas y modificaciones del Adicional de Horario 
Extensivo; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento Legal pertinente; 

 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE ECONOMIA, HACIENDA  
Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-INCREMENTAR a partir del 01/11/2021 la suma de $ 159.495,32 (pesos: ciento cincuenta y nueve mil cuatrocientos noventa y cinco con 
32/100) al cupo presupuestario mensual asignado a esta Secretaría mediante Resolución Nº 120/21, Nº 156/21 y Nº 199/21 para el pago del Adicional 
Horario Extensivo.-_ 
 
ARTICULO  2º.-OTORGAR a partir del 01/11/2021 el Adicional Horario Extensivo a los agentes que se detalla a continuación.- 
 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. Nº 

CATEGORIAS  
CONVENIO COLECTIVO 

DE TRABAJO  

Subsecretaria de Mantenimiento y Servicios Generales 

Tolaba Juan Carlos 25.993.815 
Art. 44 inc. b)3 

Álvarez Carlos Mauricio 37.988.458 
Art.44 inc. b)3 

 Subsecretaria de Coordinación de Hacienda y Finanzas 

Domínguez Josefina 33.236.063 Art. 44 inc. b)2 
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ARTICULO 3º.-MODIFICAR a partir del 01/11/2021 la categoría en el Adicional de Horario Extensivo a las agentes que se detallan a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR de la presente por el Programa de Personal.- 
 
ARTICULO 5º-TOMAR razón Subsecretaría de Recursos Humanos, Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales, Subsecretaría de 
Coordinación de Hacienda y Finanzas y Subsecretaría de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 NOV 2021 
 
RESOLUCION Nº _____393_______ 
SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 51674-SG-2021.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Barrera Romina Leandra 31.312.692 Art. 44 inc. b)2 

Valenzuela Roberto Carlos 21.009.979 Art. 44 inc. b)2 

Aguirre Marcelo Alejandro 16.786.869 Art. 44 inc. b)3 

Basilota Carlos A. 16.579.839 Art. 44 inc. b)1 

Medrano Zigaran María L. 35.306.259 Art. 44 inc. b)3 

Chauqui Jimena  38.033.607 Art. 44 inc. b)3 

Cisneros Carla 28.887.549 Art. 44 inc. b)3 

Villafañe Adriana 26.627.829 Art. 44 inc. b)3 

Vélez Milagros 25.761.142 Art. 44 inc. b)3 

Ramírez Verónica Daniela         27.439.595 Art. 44 inc. b)3  

APELLIDO Y NOMBRE DNI. Nº 
OTORGADO 

POR 
RESOLUCION Nº 

CORRESPONDE 
CAT. CONVENIO 
COLECTIVO DE 

TRABAJO 

Subsecretaria de Contrataciones 

Correa María Fernanda 21.311.408 124/2021  Art. 44 inc. b)1 

Quipildor Silvina Verónica 32.347.381 124/2021 Art. 44 inc. b)1 

Quipildor María Andrea 28.171.487 124/2021 Art. 44 inc. b)1 

Subsecretaria de  Mantenimiento y Servicios Generales  

López Humberto Valentín 13.347.720 124/2021 Art. 44 inc. c)3 

Subsecretaria de Coordinación de Hacienda y Finanzas 

Rivadeo Andrés José 13.703.671 124/2021 Art. 44 inc. c)3 

Guzmán Luis Bernardo 14.303.041 124/2021 Art. 44 inc. c)3 

Subsecretaria de Recursos Humanos 

Lizondo Pablo Ángel 22.785.134 124/2021 Art. 44 inc. c)3 

Ayejes Juan José 16.307.469 124/2021 Art. 44 inc. c)2 

Castro de Torres Mabel 13.844.742 124/2021 Art. 44 inc. c)2 

Medina Manuel 18.020.934 124/2021 Art. 44 inc. c)3 

Alacía Héctor Rubén 17.133.710 124/2021 Art. 44 inc. c)2 

Plaza Olga Alcira 12.220.064 124/2021 Art. 44 inc. c)3 
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QUE a fs. 01 el Subsecretario de Habilitaciones Comerciales, área dependiente de la Agencia de Recaudación Municipal de Salta, solicita una partida especial por $ 
117.520,00 la que será destinada para las reparaciones mecánicas de las unidades móviles municipal, dominio AA987UE y dominio AC731GX;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 
QUE a fs. 14/14 vta. el Programa de Asesoría Legal de esta Secretaria toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ 117.520,00; 
 
QUE a fs. 17 el Programa de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el marco 
del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria, Resolución Nº 02/19 de la entonces 
Subsecretaría de Presupuesto y Decreto Nº 060/20, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE ECONOMIA, HACIENDA 
Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Ciento Diecisiete Mil Quinientos Veinte con 00/100 ($ 117.520,00) bajo la 
responsabilidad del Dr. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ D.N.I. Nº 25.885.587 Subsecretario de Habilitaciones Comerciales, debiendo rendir cuentas en el 
plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo 
normado en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaria, Resolución Nº 02/19 de la entonces Subsecretaría de Presupuesto y 
Decreto Nº 060/20.- 
                  
ARTICULO 2º.- DAR por el Programa de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL DE SALTA con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

C.P.N. DANTE DANIEL AMADORSALTA, 05 NOV 2021 
RESOLUCION Nº ____394____ 
SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 53138-SG-2021.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la  Secretaria de Juventud y Deporte, solicita una partida especial por $ 121.896,50 la que será destinada para la adquisición de insumos de farmacia para 
los Centros de Desarrollo Deportivos (Natatorio Juan Domingo Perón, Complejo Nicolás Vítale y Balneario Carlos Xamena) en donde se desarrollara la temporada estival 
de verano 2021-2022;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 
QUE a fs. 10 el Programa de Asesoría Legal de esta Secretaria toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ 121.896,50; 
 
QUE a fs. 13 el Programa de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el marco 
del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria, Resolución Nº 02/19 de la entonces 
Subsecretaría de Presupuesto y Decreto Nº 060/20, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE ECONOMIA, HACIENDA 
Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Ciento Veintiún  Mil Ochocientos Noventa y Seis con 050/100 ($ 121.896.50) bajo 
la responsabilidad del Sr. FEDERICO NIOI VARG D.N.I. Nº 25.801.637 Subsecretario de Deportes, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a 
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partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el art. 15º del 
Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaria, Resolución Nº 02/19 de la entonces Subsecretaría de Presupuesto y Decreto Nº 060/20.- 
                  
ARTICULO 2º.- DAR por el Programa de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la SECRETARIA DE JUVENTUD Y DEPORTES con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

C.P.N. DANTE DANIEL AMADOR 
AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 05 NOV 2021 .- 

RESOLUCION Nº___395_____.-  
SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 50115-SG-2021.- 
 
VISTO que la Dirección General de Coordinación de Protección Ciudadana área dependiente de la Secretaría de Protección Ciudadana, solicita la 
ampliación de 3.450 Horas Extensivas Extraordinarias para el mes Diciembre/2021, para el Personal Uniformado, Operadores de Emergencias, 
Preventores Urbanos y Radio Operadores dependientes de esa Secretaría, en virtud de que esa área ha sido afectada en su totalidad al operativo 
desplegado en el micro y macro centro de la Ciudad de Salta, realizando control y fiscalización sobre factores de riesgo debido al conflicto de manteros y 
vendedores ambulantes, adjuntando a fs. 08/10 nómina de personal que cumplirá las horas requeridas, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Art. 45º del  Convenio Colectivo de Trabajo establece: ―que se entenderá por servicios especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de 
festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval, como así también las 
establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios especiales………..‖; 
 
QUE asimismo en el inciso e) del Artículo Nº 15, del Decreto Nº 1173/12 modificado por el Decreto Nº 0077/13 establece que: ―…La Secretaria de 
Hacienda en forma previa a la realización de las tareas bajo este régimen establecerá el cupo presupuestario destinado al pago de este adicional…‖; 
 
QUE a fs. 11 el Área de Auditoria dependiente del Programa de Personal efectúa la valorización por un cupo de 3.450 (tres mil cuatrocientas cincuenta) Horas 
Extensivas Extraordinarias, lo que asciende a la suma total de $ 2.043.220,22 por un valor de $ 580,91 cada hora; 
 
QUE a fs. 14 el Programa de Presupuesto informa la imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE ECONOMIA, HACIENDA 
Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER por el mes de Diciembre, el CUPO presupuestario con destino al pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario 
(HEE), para el personal perteneciente a la Subsecretaría de Gestión Integral de Riesgo área dependiente de la Secretaría de Protección Ciudadana, en la 
suma de $ 2.043.220,22 (Pesos Dos Millones Cuarenta y Tres Mil Doscientos Veinte con 22/100) correspondiente a la cantidad de 3.450 horas extensivas 
extraordinarias para el personal que llevará a cabo el control de manteros y vendedores ambulantes - 
 
ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extensivas Extraordinarias deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, autorizadas previamente por 
el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo Común.- 
 
 
ARTICULO 3°.-DAR por el Programa de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 
ARTICULO 4º.-TOMAR razón Secretaría de Protección Ciudadana y Subsecretaria de Recursos Humanos.- 
                                                                                                                                                                    
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Octubrede 2021.- 
RESOLUCION Nº 1414/21 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.461            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº5352 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 41318-SG-2021 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 911/2021 – 1º (PRIMER) LLAMADO 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1261/21, solicitado por la Subsecretaria de Patrimonio, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la contratación del “Servicio de Cobertura de Seguros Automotor Anual”, con destino a los vehículos 
perteneciente al parque automotor Municipal, requerido por la dependencia mencionada ut-supra; 
 
Que a fs. 22, la Jefatura de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1261/21, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3039, correspondiente al ejercicio 2021, 
por la suma total de $ 3.099.999,96 (Pesos Tres Millones Noventa y Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve con 96/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (primer) llamado para el día 06/10/21 a horas 10:00, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmasPROVINCIA 
SEGUROS S.A., LA MERCANTIL ANDINA S.A., GRUPO ASEGURADOR LA SEGUNDA S.A., ORBIS COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., LA NACION 
SEGUROS S.A., TRIUNFO COMPAÑÍA COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA.y SEGUROS RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, según consta en 
acta de apertura de sobres de fs. 70 y 71, siendo en este mismo acto rechazada la ofertas de las firmas PROVINCIA SEGUROS S.A., LA MERCANTIL 
ANDINA S.A. y LA NACION SEGUROS S.A. por no dar cumplimiento con el art. 1º, inc e) del pliego que rige para la presente contratación; 
 
Que habiéndose notificado a las firmas GRUPO ASEGURADOR LA SEGUNDA S.A., ORBIS COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., TRIUNFO COMPAÑÍA 
COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA. y SEGUROS RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADAdel acta de apertura de sobres, en la cual se otorgaba plazo 
para presentación de documentación a las firmas cotizantes, y al no haber dado cumplimiento con lo requerido la firma ORBIS COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A., es que se procedió a rechazar la oferta presentada por la firma antes mencionada; 
 
Que, a fs. 743, rola Informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de la dependencia solicitante en la cual informan que habiendo analizado 
las propuestas(GRUPO ASEGURADOR LA SEGUNDA S.A., TRIUNFO COMPAÑÍA COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA y SEGUROS RIVADAVIA 
COOPERATIVA LIMITADA), las propuestas en base a lo solicitado en Nota de Pedido Nº 1261/21, referente a la cobertura anual del seguro para el parque 
automotor Municipal, sugieren se adjudique la contratación a la firma TRIUNFO COMPAÑÍA COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA, por ser la aseguradora 
competente que cotizo por debajo del presupuesto otorgado. Como así también atento al criterio de oportunidad, mérito y conveniencia, resultaría 
pertinente que toda la flota vehicular de la que está compuesta el parque automotor Municipal y por ser lo más conveniente al Erario Municipal, salvo mayor 
criterio de la superioridad; 
 
Que, realizado el análisis de las ofertas presentadas, como la del informe técnico de la Comisión Técnica Evaluadora de la dependencia solicitante, surge 
la conveniencia de adjudicara la firma TRIUNFO COMPAÑÍA COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA, por ajustarse a lo solicitado, oportunidad, mérito, 
precio más económico, conveniencia y cumplimentar con los requisitos exigidos en pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así 
también atento a la necesidad de contar con el servicio requerido; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 

LA SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la ―Servicio de Cobertura de Seguros Automotor Anual”, con destino a los 
vehículos perteneciente al parque automotor Municipal, solicitado por la Subsecretaria de Patrimonio, en Nota de Pedido Nº 1261/2021, con un 
presupuesto oficial autorizado de$ 3.099.999,96 (Pesos Tres Millones Noventa y Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve con 96/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR las ofertas presentadas de las firmas PROVINCIA SEGUROS S.A., LA MERCANTIL ANDINA S.A., ORBIS COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A. y LA NACION SEGUROS S.A.,  por lo motivos citados en los considerandos antes expuestos. 
 
ARTÍCULO 3°: DECLARAR ADMISIBLE las ofertas presentadaspor las firmasGRUPO ASEGURADOR LA SEGUNDA S.A., TRIUNFO COMPAÑÍA 
COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA y SEGUROS RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA. 
 
ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma TRIUNFO COMPAÑÍA COOPERATIVA DE SEGUROS 
LTDA., CUIT Nº 30-50006577-6, por el monto total de$ 1.669.271,00 (Pesos Un Millón Seiscientos Sesenta y Nueve Mil Doscientos Setenta y Uno 
con 00/100), monto que se encuentra en un 46,15% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizadoy en las condiciones de pago: Contado Contra 
Facturación Mensual a Mes Adelantado,por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 5º: NOTIFICAR a la firma TRIUNFO COMPAÑÍA COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA,que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 
10% del Monto Adjudicado. 
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ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
ARTÍCULO 8º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 1 de Noviembrede 2021.- 
RESOLUCION Nº1444/21 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº50095-SG-2021 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº1160/2021 – 1º (PRIMER) LLAMADO 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº1655/21, solicitado por laSecretaria de Cultura y Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que los citados Pedidos corresponden a la―Contratación del Servicio de Catering‖ para la muestra de Grabados y Dibujos del artista Alberto Elicetche, que 
se levara a cabo en el Museo de la Ciudad, el dia 05 del corriente año, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra; 
 
Que a fs. 06, la Jefatura de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1655/21, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3414, correspondiente al ejercicio 2021, 
por la suma total de $ 45.500,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Mil Quinientos con 00/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 29/10/21 a horas 10:30, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de 
oferentes, según consta acta de apertura de sobres de fs. 14; 
 
Que, envista al resultado de la presente contratación, esta Subsecretaría estima conveniente declarar DESIERTOel 1º (primer) llamadopor falta de 
oferentesy convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
R E S U E L V E  

 
Artículo 1°: DECLARAR DESIERTO el 1º (Primer) Llamado de la Presente Contratación por falta de oferentes. 
 
Artículo 2°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamadocon las mismas bases y condiciones que el anterior. 
 
Artículo 3º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

Balut 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 1 de Noviembre de 2021.- 
RESOLUCIÓN Nº 1446/21 
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 24193-SG-2021 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 852/2021 – 2º LLAMADO 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 786/21, solicitado por la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la contratación para la “Adquisición de Materiales Varios” con destino a la Sección Albañilería, requerido por la 
dependencia mencionada ut-supra; 
 
Que a fs. 26 obra Resolución interna N° 1039/21 emitido por esta Subsecretaría, la cual declara DESIERTO el 1º (Primer) llamado, disponiéndose 
convocar un 2º (Segundo) llamado bajo las mismas bases y condiciones que el anterior; 
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Que habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 29/10/21 a horas 11:00, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de 
oferentes, según consta acta de apertura de sobres de fs. 41; 
 
Que, envista al resultado del Segundo llamado de la presente contratación, esta Subsecretaría estima conveniente declarar DESIERTO y convocar un 3º 
(tercer) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 2º (Segundo Llamado) de la Presente Contratación por falta de oferentes. 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR UN 3º (Tercer) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 
 
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Noviembre de 2.021.- 
RESOLUCION  Nº1447/21 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 41614-SV-2021 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 910/2021 – 2º (segundo) llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1272/21, solicitado por la Secretaria de Movilidad Ciudadana, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la ―Adquisición de repuestos (kit de distribución, cable de embrague, etc.) y servicio de mano de obra‖ destinados al 
Móvil 292 Citroën Berlingo, dominio AC731GY,requerido por la dependencia arriba citada; 
 
Que a fs. 24 obra resolución nro. 1306/21, emitida por esta Subsecretaria de la cual surge que resulto Desierta, debiéndose convocar un segundo llamado 
con las mismas bases y condiciones que el primero; 
 
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para el día 27/10/21, a horas 10:30, y publicado la presente contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la firmaFEDERICO SARAVIA ZAPIOLA, en 
carácter de único oferente,según consta en acta de apertura de sobres de fs. 29.  
 
Que a fs. 38, rola informe técnico emitido por laSecretaria de Movilidad Ciudadana,informa que la propuesta presentada por la firmaFEDERICO SARAVIA 
ZAPIOLAse ajusta a las necesidades requeridas en nota de pedido, como así también presenta una cotización aceptable y en concordancia con los 
precios vigentes en el mercado, resultando lo más conveniente. De esta manera la empresa reúne las características y condiciones esenciales para la 
contratación de la firma antes citada; 
 
Que realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnicode la dependencia solicitada, surge la conveniencia de adjudicar la propuesta 
presentada por la firmaFEDERICO SARAVIA ZAPIOLA por ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos en formulario de cotización; como 
así también atento a la necesidad de contar con lo requerido. 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación de a la ―Adquisición de repuestos (kit de distribución, cable de embrague, 
etc.) y servicio de mano de obra‖ destinados al Móvil 292 Citroën Berlingo, dominio AC731GY, solicitado por la Secretaria de Movilidad Ciudadana, en Nota 
de Pedido Nº1272/21, con un Presupuesto Oficial de $ 82.776,68 (Pesos Ochenta y DosMil Setecientos Setenta y Seiscon 68/100). 
 
Artículo 2º: Adjudicar a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, de la firma FEDERICO SARAVIA ZAPIOLA, C.U.I.T. Nº 20-28634468-
1, por el monto total de $ 66.000,00 (Pesos Sesenta y Seis Mil con 00/100); monto que se encuentra por debajo en un 20,27% del Presupuesto Oficial 
Autorizado y en las condiciones de pago: 100% Contado C.F.C; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compras correspondiente. 
 
Artículo 4°: Determinar que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
Artículo 5°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial MunicipalyARCHIVAR.- 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 2 de Noviembre de 2.021.- 
RESOLUCION  Nº 1450/21 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 41667-SG-2021 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 919/2021 – 1º (primer) llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1285/21, solicitado por la Subsecretaria de Recursos Humanos, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde ala ―Adquisición de 1 (un) reloj biométrico de huella digital con fuente de alimentación incluida‖, con destino a la oficina 
inaugurada en calle Buenos Aires y San Martin, solicitado por la dependenciamencionada en ut-supra; 
 
Que a fs. 09, la Jefa de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1285/2021, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3055, correspondiente al ejercicio 
2021, por la suma de $ 25.900,00 (Pesos Veinticinco Mil Novecientos con 00/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (primer) llamado para el día 13/10/21 a horas 10:00, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firmaTALLERES 
UNIVERSAL DE MIGUEL A. GENOVESEquien presenta su cotización en carácter de único oferente,según consta en acta de apertura de sobres de fs. 15; 
 
Que a fs. 25, rola Informe Técnico emitido porla dependencia solicitante,en el cual informan que la propuesta presentada por la firma TALLERES 
UNIVERSAL DE MIGUEL A. GENOVESE se ajusta a las necesidades requeridas; 
 
Que,realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el Informe Técnico, surge la conveniencia de adjudicarla oferta presentada por la 
firmaTALLERES UNIVERSAL DE MIGUEL A. GENOVESE por dar cumplimiento con los requisitos solicitados en pliego de condiciones; ser único oferente 
y como así también atento a la necesidad de contar con lorequerido; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

POR ELLO 

LA SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°: APROBARel proceso selectivo llevado a cabo para la―Adquisición de 1 (un) reloj biométrico de huella digital con fuente de alimentación 
incluida‖, con destino a la oficina inaugurada en calle Buenos Aires y San Martin, solicitado por laSubsecretaria de Recursos Humanos, en Nota de Pedido 
Nº 1285/21, con un presupuesto oficial de $ 25.900,00 (Pesos Veinticinco Mil Novecientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR ADMISIBLEla ofertade la firmaTALLERES UNIVERSAL DE MIGUEL A. GENOVESE. 
 
ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR laoferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma TALLERES UNIVERSAL DE MIGUEL A. 
GENOVESE,CUIT Nº 20-17580204-6 por el monto de$ 25.900,00 (Pesos Veinticinco Mil Novecientos con 00/100), monto que se encuentradentrodel 
Presupuesto Oficial Autorizadoy en las condiciones de pago: ContadoC.F.C.por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
ARTÍCULO 6º: COMUNICAR,PUBLICARen el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

BALUT 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

Salta, 02 de Noviembre de 2.021.- 
RESOLUCION  Nº1451/21 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 41612-SV-2021 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 1094/2021 – 1º (primer) llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1266/21, solicitado por la Secretaria de Movilidad Ciudadana, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la ―Adquisición de repuestos (tope de embrague, cable de embrague, etc.) y servicio de mano de obra‖ destinados al 
Móvil 286 Citroën Berlingo, dominio AA987UK,requerido por la dependencia arriba citada; 
 
Que a fs. 14, la Jefe de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1266/21, realizando los Comprobantes de Compras Mayores Nº 3056, correspondiente al ejercicio 
2021, por la suma de $ 65.424,72 (Pesos Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos Veinticuatro con 72/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 28/10/21 a horas 10:00, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados a 5 (cinco) proveedores del rubro a contratar, se presentó  la 
firmaFEDERICO SARAVIA ZAPIOLA;  en carácter de único oferente, según consta en acta de apertura de sobres de fs. 21; 
 
Que a fs. 30, rola informe técnico emitido por laSecretaria de Movilidad Ciudadana,informa que la propuesta presentada por la firmaFEDERICO SARAVIA 
ZAPIOLAse ajusta a las necesidades requeridas en nota de pedido, como así también presenta una cotización aceptable y en concordancia con los 
precios vigentes en el mercado, resultando lo más conveniente. De esta manera la empresa reúne las características y condiciones esenciales para la 
contratación de la firma antes citada; 
 
Que realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnicode la dependencia solicitada, surge la conveniencia de adjudicar la propuesta 
presentada por la firmaFEDERICO SARAVIA ZAPIOLA por ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos en formulario de cotización; como 
así también atento a la necesidad de contar con lo requerido. 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación de la―Adquisición de repuestos (tope de embrague, cable de embrague, etc.) 
y servicio de mano de obra‖ destinados al Móvil 286 Citroën Berlingo, dominio AA987UK, solicitado por la Secretaria de Movilidad Ciudadana, en Nota de 
Pedido Nº1266/21, con un Presupuesto Oficial de $ 65.424,72 (Pesos Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos Veinticuatro con 72/100). 
 
Artículo 2º: Declarar admisible  la oferta de la firmaFEDERICO SARAVIA ZAPIOLA. 
 
Artículo 3º: Adjudicar a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, de la firma FEDERICO SARAVIA ZAPIOLA, C.U.I.T. Nº 20-28634469-
1, por el monto total de $ 64.500,00 (Pesos Sesenta y Cuatro MilQuinientos con 00/100); monto que se encuentra por debajo en un 1,41% del 
Presupuesto Oficial Autorizado y en las condiciones de pago: 100% Contado C.F.C; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
Artículo 4°: Confeccionar la Orden de Compras correspondiente. 
 
Artículo 5°: Determinar que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
Artículo 6°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial MunicipalyARCHIVAR.- 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Noviembre de 2021.- 
RESOLUCIÓN Nº   1452/21 
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES  
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 46297-SG-2021.- 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 1092/21. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1489/2021, solicitada por la Secretaría de Cultura y Turismo, y; 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
CONSIDERANDO: 
  
Que el citado Pedido corresponde a la ―Contratación de una Productora‖ para la realización del Concurso de bandas y solistas Alto Parlante, que se 
realizara en la Ciudad de Salta en el Anfiteatro del Parque San Martin durante los días 06 y 13 de Noviembre del corriente año, solicitado por la 
Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 15, la Jefe de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1489/21, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3388, correspondiente al ejercicio 2021, 
por la suma de $ 1.235.000,00 (Pesos Un Millón Doscientos Treinta y Cinco Mil con 00/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 27/10/21 a horas 11:00, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados a proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma Sebastián Miguel 
González Magnasco, en carácter de único oferente, según consta en acta de apertura de sobres de fs. 30; 
 
Que a fs. 48 rola informe técnico emitido por Comisión Técnico Evaluadora de la Secretaría de Cultura y Turismo, mediante el cual comunican que la 
propuesta elevada por la firma  Sebastián Miguel González Magnasco cumple con todos los requisitos en cuanto a condiciones, características y 
especificaciones técnicas requeridas; 
 
Que, de acuerdo de haber realizado el análisis de la oferta presentada, como así también el informe técnico de la Comisión Evaluadora de la dependencia 
solicitante, surge la conveniencia de adjudicar a la firma Sebastián Miguel González Magnasco, por ajustarse a lo solicitado, único oferente y encontrarse 
dentro del presupuesto oficial; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para ―Contratación de la Productora” para la realización del Concurso de bandas y solistas 
Alto Parlante, que se realizara en la Ciudad de Salta en el Anfiteatro del Parque San Martin durante los días 06 y 13 de Noviembre del corriente año, 
solicitado por la Secretaría de Cultura y Turismo en la Nota de Pedido Nº 1489/21 con un presupuesto oficial de $ 1.235.000,00 (Pesos Un Millón 
Doscientos Treinta y Cinco Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Declarar admisible la oferta de la firma  Sebastián Miguel González Magnasco. 
 
ARTÍCULO 3°: Adjudicar la oferta presentada en la contratación  citada en el art. 1º, de la firma  Sebastián Miguel González Magnasco – CUIT Nº 20-
21833690-7, por los motivos citados en los considerandos  por el monto de $ 1.235.000,00 (Pesos Un Millón Doscientos Treinta y Cinco Mil con 
00/100) monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado y en las condiciones de pago: 50% Contado C.F.C. y 50% a 30 días C.F.C. 
contra servicio prestado; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 
 
ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a la firma Sebastián Miguel González Magnasco que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto 
Adjudicado. 
 
ARTÍCULO 5°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 6°: Determinar que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
ARTÍCULO 7°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. 

 
BALUT 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 02 de Noviembre de 2.021.- 

RESOLUCION  Nº 1453/21 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 50160-SG-2021 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 1170/2021 – 1º (primer) llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1678/21, solicitado por la Secretaria de Prensa y Comunicación, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde ala ―Adquisición de11 (once) Medallas de Plata y Oro y 2 (dos) Bandejas de Acero‖ destinadas al personal Municipal que 
cumple 25 (veinticinco) años de servicios, por motivo del día del Empleado Municipal, requerido por la dependencia arriba citada; 
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Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Que a fs. 09, la Jefa de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1678/2021, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3460, correspondiente al ejercicio 
2021, por la suma de $ 329.700,00 (PesosTrescientos Veintinueve Mil Setecientos con 00/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (primer) llamado para el día 01/11/21 a horas 11:00, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firmaTROFEOS SALTA 
de José Luis San Martin, en carácter de único oferente según consta en acta de apertura de sobres de fs. 20; 
 
Que a fs. 34, rola Informe Técnico emitido porla dependencia solicitante en el cual informa que la oferta presentada por lafirmaTROFEOS SALTA de José 
Luis San Martin,se ajusta a las necesidades requeridas; 
 
Querealizado el análisis de la oferta presentada, como el Informe Técnico emitido por la dependencia solicitante, surge la conveniencia de adjudicarla 
oferta presentada por la firmaTROFEOS SALTA de José Luis San Martin,por dar cumplimiento con los requisitos en el pliego de condiciones; ser único 
oferente y como así también atento a la necesidad de contar con lorequerido; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

POR ELLO 

LA SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBARel proceso selectivo llevado a cabo para la ―Adquisición de 11 (once) Medallas de Plata y Oro y 2 (dos) Bandejas de Acero‖ 
destinadas al personal Municipal que cumple 25 (veinticinco) años de servicios, por  motivo del día del Empleado Municipal, solicitado por la Secretaria de 
Prensa y Comunicación en Nota de Pedido Nº 1678/2021, con un presupuesto oficial de$ 329.700,00 (Pesos Trescientos Veintinueve Mil Setecientos 
con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR ADMISIBLEla ofertade la firmaTROFEOS SALTA de José Luis San Martin. 
 
ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR todos los ítems (01 y 02) de laoferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma TROFEOS SALTA de José 
Luis San Martin,CUIT Nº 20-13845493-3, por el monto de$ 329.700,00 (PesosTrescientos Veintinueve Mil Setecientos con 00/100), monto que se 
encuentradentro del Presupuesto Oficial Autorizadoy en las condiciones de pago: 100% ContadoC.F.C.,por resultar lo más conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR  a la firma TROFEOS SALTA de José Luis San Martinque deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto 
Adjudicado. 
 
ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
ARTÍCULO 7º: COMUNICAR,PUBLICARen el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

Balut 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de noviembre de 2.021.- 
RESOLUCION  Nº1454/21 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 42936-SG-2021 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 893/2021 – 2º (segundo) llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1280/21, solicitado por la Secretaria de Cultura y Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la contratación dela“Adquisición e Impresión de Remeras”para ser utilizadas en promociones, eventos, ferias, 
convenciones y toda actividad que beneficie al sector turístico y a la comunidad, requerido por la Dependencia arriba citada; 
 
Que a fs. 15 obra resoluciónNº1117/21, emitida por esta Subsecretaria de la cual surge que resulto Desierta el primer llamado, debiéndose convocar un 
segundo llamado con las mismas bases y condiciones que el primero; 
 
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para el día 12/10/21, a horas 10:30, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma NUEVA 
FORMA S.R.L., en carácter de único oferente, según consta en acta de apertura de sobres de fs. 21; 
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Que a fs. 31, rola informe técnico emitido por la Secretaria de Cultura y Turismo, en el cuál indica que habiendo analizado la propuesta presentadapor la 
firmaNUEVA FORMA S.R.L., la misma cumple con todos los requisitos en cuanto a las condiciones y características solicitadas, como asi también, se 
ajusta al presupuesto autorizado; 
 
Que realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico de la dependencia solicitada, surge la conveniencia de adjudicar la 
ofertapresentada por la firmaNUEVA FORMA S.R.L.por ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos en formulario de cotización; como así 
también atento a la necesidad de contar con lo requerido. 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación de la “Adquisición e Impresión de Remeras” para ser utilizadas en 
promociones, eventos, ferias, convenciones y toda actividad que beneficie al sector turístico y a la comunidad, solicitado por la Secretaria de Cultura y 
Turismo, en Nota de Pedido Nº1280/21, con un Presupuesto Oficial de $ 99.000,00 (Pesos Noventa y NueveMil con 00/100). 
 
Artículo 2º: ADJUDICARlaoferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, de la firmaNUEVA FORMA S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-69068252-0, por los 
motivos citados en los considerandos, por el monto total de$ 94.000,00 (Pesos Noventa y Cuatro Mil con 00/100); monto que se encuentra en un 5,05% 
por debajodel Presupuesto Oficial Autorizadoy en las condiciones de pago: 100% Contado C.F.C; por resultar lo más conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
Artículo 4°: CONFECCIONARla Orden de Compra correspondiente. 
 
Artículo 5°: DETERMINARque el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
Artículo 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial MunicipalyARCHIVAR.- 
 

Balut 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

    Salta, 2 de Noviembre de 2021.- 
RESOLUCION Nº1460/2021 
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 48513-SG-2021.- 
CONTRATACION ABREVIADA Nº 1219/21 – LIBRE ELECCIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1585/2021, solicitada por el Secretaría de Cultura y Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde ala“Contratación del Artista Plástico Isbelio Godoy”, para la realización de un Mural, en el marco del Plan de 
Murales; Locación: Bº Parque Belgrano; Concepto: Pachamama sobre nuestros ojos(mural); Soporte: medianera de 7x12 metros de plano vertical;para la 
realización de la obra se deberán utilizar materiales de primera línea para un resultado óptimo y de buena durabilidad;los materiales serán pintura acrílica 
látex para exterior, aerosoles montana 94, pinceles, brochas, rodillos, extensores y todos los elementos de seguridad necesarios; la realización será desde 
noviembre a diciembre. Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 05 la Dependencia solicitante justifica y fundamenta la seleccióndel artista plásticoISBELIO GODOY; 
 
Que a fs. 04, 06,07 y 08 obra Presupuesto yCurriculum Vitae; 
 
Que a fs. 13, la Jefe de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaría a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1585/21, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3527, correspondiente al ejercicio 2021, 
por la suma de $ 90.000,00 (Pesos Noventa Mil con 00/100); 
 
Que a fs.15la Subsecretaría de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, 
inc.e) de la Ley Provincial de Contrataciones Nº 8072 el cual establece: ―Sólo podrá contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para 
adquirir o ejecutar obras de arte, científicas,intelectuales, técnica o históricas y para restaurar obras de arte y otras, cuando deba recurrirse a 
empresas o personas especializadas de probada competencia.”; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Artista Plástico Isbelio Godoy”, para la realización de un 
Mural, en el marco del Plan de Murales; Locación: Bº Parque Belgrano; Concepto: Pachamama sobre nuestros ojos(mural); Soporte: medianera de 7x12 
metros de plano vertical;para la realización de la obra se deberán utilizar materiales de primera línea para un resultado óptimo y de buena durabilidad;los 
materiales serán pintura acrílica látex para exterior, aerosoles montana 94, pinceles, brochas, rodillos, extensores y todos los elementos de seguridad 
necesarios; la realización será desde noviembre a diciembre, solicitado por la Secretaría de Cultura y Turismo Salta,en Nota de Pedido Nº 1585/2021, con 
un presupuesto oficial de $ 90.000,00 (Pesos Noventa Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 15, ince) de la Ley 8072,a laArtista 
PlásticoISBELIO GODOY,– CUIT Nº 20-35306094-6, por el monto de $ 90.000,00 (Pesos Noventa Mil con 00/100) con la condición de pago Contado 
Contra Factura Conformada; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente. 
 
ARTÍCULO 3º: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Subsecretaría cualquier novedad al respecto. 
 
ARTÍCULO 4°:COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipaly ARCHIVAR. 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03de noviembre de 2021.- 
RESOLUCION Nº 1461/21 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 39489-SG-2021 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 1165/2021 – 1º (primer) llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1658/21, solicitado por la Secretaría de Juventud y Deporte, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Remeras, Chombas y Musculosas”, destinada al personal que se desempeñara en los 
balnearios Municipales durante la temporada Estival,requerido por la dependencia arriba citada; 
 
Que a fs. 27, la Jefe de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1658/21, realizando los Comprobantes de Compras Mayores Nº 3430, correspondiente al ejercicio 
2021, por la suma de $ 746.000,00 (Pesos Setecientos Cuarenta y Seis Mil con 00/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 01/11/21 a horas 10:30, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados a proveedores del rubro a contratar, se presentó la firmaDAPER 
S.R.L.,según consta en acta de apertura de sobres de fs. 45;  
 
Que, a fs. 101, rola Informe Técnico emitido por laComisión Evaluadora de la Secretaría de Juventud y Deportes, en la cual indica que la oferta de la firma 
DAPER S.R.L. se adecua a las necesidades requeridas, teniendo en cuenta la calidad, el precio y la idoneidad del oferente; 
 
Que,realizado el análisis de la oferta presentada, como así también el informe técnicoemitido por la dependencia solicitante, surge la conveniencia de 
adjudicartodos los ítems (01 al 04) a la firmaDAPER S.R.L.; por ajustarse a lo solicitadoy como así también atento a la necesidad de contar con lo 
requerido 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la“Adquisición de Indumentaria”, destinada al personal que se desempeñara en los 
balnearios Municipales, en Nota de Pedido Nº 1658/21, con un presupuesto oficial de$ 746.000,00 (Pesos Setecientos Cuarenta y Seis Mil con 00/100). 
 
Artículo 2º: Declarar admisible las ofertas de las firmasDAPER S.R.L. 
 
Artículo 3º: Adjudicar la ofertapresentada en la contratación citada en el art. 1º, de la firmaDAPER S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71464193-6, por los motivos 
citados en los considerandos, por el monto total de$ 746.000,00 (Pesos Setecientos Cuarenta y Seis Mil con 00/100) monto que se encuentra dentro del 
presupuesto original autorizado yen las condiciones de pago:50% de Contado  Contra Factura Conformada y 50% a 30 (Treinta) días Contra Factura 
Conformada; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
resolución. 
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Artículo 4º: NOTIFICAR a la firma DAPER S.R.L.que deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado para cada caso. 
 
Artículo 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
Artículo 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
Artículo 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,03de Noviembrede 2021.- 
RESOLUCIÓN Nº1.462/2021 
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº41385-SG-2021 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 921/2021 –1º (primer) llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº1236/2021, solicitada por laSubsecretaría de Recursos Humanos, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde ala ―Contratación de Servicios Médicos Laborales de Salud Ocupacional‖, requerido por la dependencia arriba citada; 
 
Que a fs. 14, la Jefa de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaría a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1236/2021, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2948, correspondiente al ejercicio 
2021, por la suma de $ 3.360.000,00 (Pesos Tres Millones Trescientos Sesenta Mil con 00/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (primer) llamado para el día 15/10/21 a horas 11:30, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmasMEDICINA 
AMBULATORIA SALTA S.R.L., IMAC SALTA MEDICINA LABORAL (EMPRENDIMIENTO ADOLFO GÜEMES S.A.) y SIMELA S.R.L.,quienes 
presentan cotizaciones,según consta en acta de apertura de sobres de fs. 30; 
 
Que en el Acto de Apertura se Rechazaron las ofertas de las firmas MEDICINA AMBULATORIA SALTA S.R.L. e IMAC SALTA MEDICINA LABORAL 
(EMPRENDIMIENTO ADOLFO GÜEMES S.A.), por no dar cumplimiento con el Artículo 1º, Inc. e) y k) del pliego de condiciones que rige para la presente 
contratación; 
 
Que, a fs. 151, rola Informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de la dependencia solicitante en la cual informan que la propuesta de la 
firmaSIMELA S.R.L.,se ajusta al objeto requerido y se adecua a la necesidad requerida en la Nota de Pedido Nº 1236/2021; 
 
Que, realizado el análisis de la oferta presentada, como la del informe técnico de la Comisión Técnica Evaluadora de la dependencia solicitante, surge la 
conveniencia de adjudicar a la firma SIMELA S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, conveniencia y cumplimentar con los requisitos exigidos en pliego de 
condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con el servicio requerido, y Desestimar las ofertas 
presentadas de las firmas MEDICINA AMBULATORIA SALTA S.R.L. e IMAC SALTA MEDICINA LABORAL (EMPRENDIMIENTO ADOLFO GÜEMES 
S.A.) por no dar cumplimiento con el Artículo 1º, inc. e) y k) del pliego de condiciones que rige la presente contratación; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

POR ELLO 

LA SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la ―Contratación de Servicios Médicos Laborales de Salud Ocupacional‖, solicitado por 
laSubsecretaría de Recursos Humanos, en Nota de Pedido Nº 1236/2021, con un presupuesto oficial de$ 3.360.000,00 (Pesos Tres Millones Trescientos 
Sesenta Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DESESTIMARlas ofertas de las firmas MEDICINA AMBULATORIA SALTA S.R.L. e IMAC SALTA MEDICINA LABORAL 
(EMPRENDIMIENTO ADOLFO GÜEMES S.A.), por lo expuesto en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 3°: DECLARAR ADMISIBLE la oferta de la firma SIMELA S.R.L. 
 
ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR laoferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma SIMELA S.R.L.,CUIT Nº 33-68133269-9, por el monto 
de$ 3.240.000,00 (Pesos Tres Millones Doscientos Cuarenta Mil con 00/100), monto que se encuentraen un 3,57 por debajo del Presupuesto Oficial 
Autorizadoy en las condiciones de pago: 100 % Contado a Mes Vencido con Facturación Mensual,por resultar lo más conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
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ARTÍCULO 5º: NOTIFICAR a la firma SIMELA S.R.L., que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado. 
 
ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
ARTÍCULO 8º: COMUNICAR,PUBLICARen el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

Balut 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Noviembre de 2021.- 
RESOLUCION  Nº1463/21 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 34699-SG-2021 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 846/2021 –2º (segundo) llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1136/21, solicitado por la Subsecretaria de Mantenimiento y Servicios Generales, dependiente de la Secretaria de Secretaria de 
Economía, Hacienda y Recursos Humanos, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la contratación del―Servicio de tratamiento completo de desinfección microbiana, desinsectación y desratización‖ 
durante 6 (seis) meses, por la cantidad de 2 (dos) servicios con destino a diferentes dependencias Municipales, requerido por la dependencia arriba citada; 
 
Que a fs. 175, obra Resolución interna Nº 1132/21 emitido por esta Subsecretaría, la cual se declaran fracasados los Ítems Nº 02, 03, 09, 22, 24, 30 al 33, 
38 y 39, por inconveniencia de precios y se autoriza a convocar un 2º (segundo) llamado para dichos Ítems bajo las mismas bases y condiciones que el 
anterior; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (segundo) llamado para el día 25/10/21 a horas 10:00, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados a 5 (cinco) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las 
firmasFUMIGACIONES S.I.S.A. de Guillermo Javier Alcoba y GEA FUMIGACIONES de Claudio Patiño,según consta en acta de apertura de sobres de 
fs. 197. Siendo en este mismo Acto desestimada la oferta del ítem N° 22 presentada por la firma FUMIGACIONES S.I.S.A. de Guillermo Javier Alcoba 
por exceder ampliamente el Presupuesto Oficial Autorizado para dicho ítem, de acuerdo a lo ordenado en el Art. 14º último párrafo de la Ley 8072; 
 
Que a fs. 283, rola informe técnico emitido por la Comisión Técnico Evaluadora de la Subsecretaria de Mantenimiento y Servicios Generales, en el cuál 
informan que analizadaslas propuesta presentada por las firmasFUMIGACIONES S.I.S.A. de Guillermo Javier Alcoba y GEA FUMIGACIONES de 
Claudio Patiño, la que cumple con las exigencias formales en todos los ítems a considerar y por otro lado, habiendo analizado y comparado el tipo de 
producto a utilizar se recomienda por mérito, precio, oportunidad y conveniencia a esta última firma (GEA FUMIGACIONES de Claudio Patiño); 
 
Que realizado el análisis de la oferta presentada, como así también el informe técnicoemitido por la Comisión Técnico Evaluadora de la dependencia 
solicitante,esta Subsecretaria estima conveniente adjudicar por menor precio los ítems N° 02, 03, 09, 22, 30, 32, 33y 39a la firmaGEA FUMIGACIONES de 
Claudio Patiñoy adjudicar los ítems Nº 24, 31 y 38 a la firma FUMIGACIONES S.I.S.A. de Guillermo Javier Alcoba; ambas por mérito, precio, 
oportunidad, conveniencia, ajustarse a lo solicitado,y como así también atento a la necesidad de contar con el servicio requerido; Desestimar el ítem Nº 22 
correspondiente a la firma FUMIGACIONES S.I.S.A. de Guillermo Javier Alcoba, por inconveniencia de precio de acurdo a lo ordenado en Art. 14º último 
párrafo de la Ley 8072; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratacióndel―Servicio de tratamiento completo de desinfección microbiana, 
desinsectación y desratización‖ durante 6 (seis) meses, por la cantidad de 2 (dos) servicios con destino a diferentes dependencias Municipales, solicitado 
porla Subsecretaria de Mantenimiento y Servicios Generales, dependiente de la Secretaria de Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, en 
Nota de Pedido Nº 1136/21, con un saldo del presupuesto oficial de$ 206.220,00 (Pesos Doscientos Seis Mil Doscientos Veinte con 00/100). 
Artículo 2°: Desestimar la oferta presentada para elítems N° 22, presentada por la firma FUMIGACIONES S.I.S.A. de Guillermo Javier Alcoba, por los 
motivos expuestos en los considerando. 
 
Artículo 3º: Declarar admisible las ofertasde los ítems N° 02, 03, 09, 22, 24, 30 al 33, 38 y 39 de las firmasFUMIGACIONES S.I.S.A. de Guillermo Javier 
Alcoba y GEA FUMIGACIONES de Claudio Patiño.  
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Artículo 4º: Adjudicar los ítems Nº 24, 31 y 38 de la ofertapresentada en la contratación citada en el art. 1º, por la firmaFUMIGACIONES S.I.S.A. de 
Guillermo Javier Alcoba, C.U.I.T. Nº 20-22583332-0, por el monto total de$ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), monto que se encuentra 
entre un 16,96% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado y en las condiciones de pago: 50% 30 (treinta) días C.F.C. y 50% a 60 (sesenta) días 
C.F.C. y Adjudicar los ítems Nº 02, 03, 09, 22, 30, 32, 33 y 39 de la ofertapresentada en la contratación citada en el art. 1º, por la firmaGEA 
FUMIGACIONES de Claudio Patiño, C.U.I.T. Nº 20-22056229-9, por el monto total de$ 144.382,40 (Pesos Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos 
Ochenta y Dos con 40/100), monto que se encuentraentre un 12%por debajodel Presupuesto Oficial Autorizadoy en las condiciones de pago:50% 30 
(treinta) días C.F.C. y 50% a 60 (sesenta) días C.F.C.; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 179.382,40 (Pesos Ciento Setenta y Nueve Mil Trescientos Ochenta y Dos con 40/100) 
 
Artículo 5º: NOTIFICAR  a las firmasFUMIGACIONES S.I.S.A. de Guillermo Javier Alcoba y GEA FUMIGACIONES de Claudio Patiñoque deberán 
presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado para cada caso. 
 
Artículo 6°: Confeccionar lasÓrdenes de Compras correspondientes. 
 
Artículo 7°: Determinar que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
Artículo 8°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 

 
Balut 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 03 de Noviembre de 2.021.- 

RESOLUCION  Nº1465/21 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 40566-SV-2021 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 1004/2021 – 1º (primer) llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1242/21, solicitado por la Secretaria de Movilidad Ciudadana, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la ―Adquisición de repuestos (Placa, disco, ruleman y kit de embrague) y servicio de mano de obra‖ destinados al Móvil 
50, automóvil Fiat Uno, dominio EEF-344,requerido por la dependencia arriba citada; 
 
 Que a fs. 16, la Jefe de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1242/21, realizando los Comprobantes de Compras Mayores Nº 3233, correspondiente al ejercicio 
2021, por la suma de $ 19.800,00 (Pesos Diecinueve Mil Ochocientos con 00/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 20/10/21 a horas 10:30, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados a 5 (cinco) proveedores del rubro a contratar, se presentó  la 
firmaFEDERICO SARAVIA ZAPIOLA;  en carácter de único oferente, según consta en acta de apertura de sobres de fs. 23; 
 
Que a fs. 31, rola informe técnico emitido por laSecretaria de Movilidad Ciudadana,en la cual indica que la propuesta presentada por la firmaFEDERICO 
SARAVIA ZAPIOLAse ajusta a las necesidades requeridas en nota de pedido, como así también presenta una cotización aceptable y en concordancia con 
los precios vigentes en el mercado, resultando lo más conveniente, reuniendo las características y condiciones esenciales para la contratación de la firma 
antes citada; 
 
Que realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnicode la dependencia solicitada, surge la conveniencia de adjudicar la propuesta 
presentada por la firmaFEDERICO SARAVIA ZAPIOLA por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente y cumplimentar con los requisitos en formulario de 
cotización; como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido. 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación de la―Adquisición de repuestos (Placa, disco, ruleman y kit de embrague) y 
servicio de mano de obra‖ destinados al Móvil 50, automóvil Fiat Uno,solicitado por la Secretaria de Movilidad Ciudadana, en Nota de Pedido Nº1242/21, 
con un Presupuesto Oficial de $ 19.800,00 (Pesos Diecinueve Mil Ochocientos con 00/100). 
 
Artículo 2º: Declarar admisible  la oferta de la firma FEDERICO SARAVIA ZAPIOLA. 
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Artículo 3º: Adjudicar a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, de la firma FEDERICO SARAVIA ZAPIOLA, C.U.I.T. Nº 20-28634469-
1, por el monto total de $ 20.500,00 (Pesos Veinte MilQuinientos con 00/100); monto que se encuentra en un 3,54% por arriba del Presupuesto Oficial 
Autorizado y en las condiciones de pago: 100% Contado C.F.C; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
Artículo 4°: Confeccionar la Orden de Compras correspondiente. 
 
Artículo 5°: Determinar que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
Artículo 6°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial MunicipalyARCHIVAR.- 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Noviembrede 2021.- 
RESOLUCION Nº 1467/21 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 50201-SG-2021 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 1214/2021 – 1º (PRIMER) LLAMADO 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1684/21, solicitado por laSecretaría de Juventud y Deporte, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que elcitado Pedido corresponde a la ―Adquisición de 03 (tres) Alcoholímetros‖, destinados a los Centros de Desarrollo Deportivos (Natatorio Juan 
Domingo Perón, Complejo Nicolás Vítale y el Balneario Carlos Xamena),  solicitado por la dependencia mencionada ut-supra; 
 
Que a fs. 08, la Jefatura de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1684/21, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3482, correspondiente al ejercicio 2021, 
por la suma total de $965.411,85(Pesos Novecientos Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos Once con 85/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 05/11/21 a horas 12:00, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de 
oferentes, según consta acta de apertura de sobres de fs. 26; 
 
Que, envista al resultado de la presente contratación, esta Subsecretaría estima conveniente declarar DESIERTOel 1º (primer) llamadopor falta de 
oferentesy convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
R E S U E L V E  

 
Artículo 1°: DECLARAR DESIERTO el 1º (Primer) Llamado de la Presente Contratación por falta de oferentes. 
 
Artículo 2°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamadocon las mismas bases y condiciones que el anterior. 
 
Artículo 3º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Noviembre de 2021.- 
RESOLUCION Nº _1468/21 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 50096-SG-2021 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 1184/2021 – 1º (PRIMER) LLAMADO 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1649/21, solicitado por la Secretaria de Cultura y Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO:    
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Que los citados Pedidos corresponden a la ―Contratación del Servicio de Impresión de vinilos‖ destinados a la muestra de Grabados y Dibujos del artista 
Alberto Elicetche, que se llevara a cabo en el Museo de la Ciudad, el día 18 de noviembre del corriente año, solicitado por la dependencia mencionada ut-
supra;  
 
Que a fs. 10, la Jefatura de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1649/21, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3469, correspondiente al ejercicio 2021, 
por la suma total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 03/10/21 a horas 12:30, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de 
oferentes, según consta acta de apertura de sobres de fs. 19; 
 
Que, en vista al resultado de la presente contratación, esta Subsecretaría estima conveniente declarar DESIERTO el 1º (primer) llamado por falta de 
oferentes y convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
R E S U E L V E  

 
Artículo 1°: DECLARAR DESIERTO el 1º (Primer) Llamado de la Presente Contratación por falta de oferentes. 
 
Artículo 2°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 
 
Artículo 3º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de noviembrede 2021.- 
RESOLUCION Nº1475/21 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº42206-SG-2021 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº1188/2021 – 1º (PRIMER) LLAMADO 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº1028/21, solicitado por laSecretaria de Servicios Públicos y Ambiente, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que los citados Pedidos corresponden a la―Adquisicion de Herramientas de Construccion‖ con destino al programa Cementerios, solic itado por la 
dependencia mencionada ut-supra; 
 
Que a fs. 12 y 13, la Jefatura de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de 
Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº1028/21, realizando el Comprobante de Compras MayoresNº2975, correspondiente al 
ejercicio 2021, por la suma total de $670.745,92 (Pesos Seiscientos Setenta Mil Setecientos Cuarenta y Cinco con 92/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 05/10/21 a horas 10:30, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de 
oferentes, según consta acta de apertura de sobres de fs. 29; 
 
Que, envista al resultado de la presente contratación, esta Subsecretaría estima conveniente declarar DESIERTOel 1º (primer) llamadopor falta de 
oferentesy convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
R E S U E L V E  

 
Artículo 1°: DECLARAR DESIERTO el 1º (Primer) Llamado de la Presente Contratación por falta de oferentes. 
 
Artículo 2°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamadocon las mismas bases y condiciones que el anterior. 
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Artículo 3º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Noviembre de 2021.- 
RESOLUCIÓN Nº   1476/21 
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES  
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 37952-SG-2021.- 
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 1239/21. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1149/2021, solicitada por la Secretaría de Cultura y Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
Que el citado Pedido corresponde a la ―Contratación de la Empresa AIKIDO AGENCY DE CONTENIDOS ESTRATEGICOS S.A.S.‖ para el servicio de 
Consultoría (Social Mapping) del armado de estrategias de comunicación promocional, que consistirá en un informe de investigación digital que contempla 
la escucha activa y análisis de la conversación en redes y webs de los emisivos más importantes de la Argentina en relación al destino Ciudad de Salta. 
Todos los aportes e insights encontrados durante el proceso de investigación serán utilizados para realizar una estrategia de promoción con un fuerte 
componente creativo, donde se diseñan mensajes específicos para la marca de manera tal que aproveche los hallazgos y resulten más eficientes, 
solicitado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que de fs. 04 al 14 y 17 obra presupuesto de la AIKIDO AGENCY DE CONTENIDOS ESTRATEGICOS S.A.S., y a fs. 01 y 02 el Secretario de Cultura y 
Turismo justifica y fundamenta la selección de la firma;  
 
Que a fs. 19, la Jefe de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1149/21, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2896, correspondiente al ejercicio 2021, 
por la suma de $ 968.000,00 (Pesos Novecientos Sesenta y Ocho Mil con 00/100); 
 
Que a fs. 23 y vuelta obra Dictamen Legal de la Asesora Legal de la Secretaria de Cultura y Turismo;    
 
Que a fs. 26 A 34 obra Declaración Jurada en el cual señala que AIKIDO  AGENCY es un nombre de fantasía de CONTENIDOS ESTRATÉGICOS S.A.S., 
Acta de Constitución de Sociedad y Designación de Autoridades Constancia de Inscripción de AFIP, informe de Apoderamiento a nombre del Sr. DIEGO 
EDGARDO BARBERIS;  
 
Que a fs 36 el Sub Secretario de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 
15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutara 
mediante libre elección: …inc e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 
20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo 
los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a 
quienes se propone encomendar la ejecución de la prestación”; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto adjuntado a fs. 
04 al 14 y 17, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la AIKIDO AGENCY DE CONTENIDOS ESTRATEGICOS S.A.S. cuyo 
administrador es el Sr. DIEGO EDGARDO BARBERIS, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para ―Contratación de la Empresa AIKIDO AGENCY DE CONTENIDOS ESTRATEGICOS 
S.A.S.‖ para el servicio de Consultoría (Social Mapping) del armado de estrategias de comunicación promocional, que consistirá en un informe de 
investigación digital que contempla la escucha activa y análisis de la conversación en redes y webs de los emisivos más importantes de la Argentina en 
relación al destino Ciudad de Salta. Todos los aportes e insights encontrados durante el proceso de investigación serán utilizados para realizar una 
estrategia de promoción con un fuerte componente creativo, donde se diseñan mensajes específicos para la marca de manera tal que aproveche los 
hallazgos y resulten más eficientes, solicitado por la Secretaría de Cultura y Turismo en la Nota de Pedido Nº 1149/21 con un presupuesto oficial de $ 
968.000,00 (Pesos Novecientos Sesenta y Ocho Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 15, inc e) de la Ley 8072 a la Empresa AIKIDO 
AGENCY DE CONTENIDOS ESTRATEGICOS S.A.S. – CUIT Nº 33-71674483-9, siendo su administrador el Sr. DIEGO EDGARDO BARBERIS - CUIT Nº 
20-25647668-2,   por el monto de $ 968.000,00 (Pesos Novecientos Sesenta y Ocho Mil con 00/100) con la condición de pago 50% Contado C.F.C. y 
50% a 30 días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.461            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº5367 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la firma AIKIDO AGENCY DE CONTENIDOS ESTRATEGICOS S.A.S. que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 
10% del Monto Adjudicado. 
 
ARTÍCULO 4°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Determinar que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
ARTÍCULO 5°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                      SALTA, 05 de Noviembre de 2021.- 
RESOLUCION Nº 1478/21 
SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº  34.233- SG - 2021.  
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente a Licitación Publica Nº 22/21, convocada para “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD DESTINADO AL PERSONAL DEL PROGRAMA DE CEMENTERIOS‖, conforme Nota de Pedido Nº 01101/2021 de fs. 19/20 y; 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el presupuesto oficial para la Contratación de referencia asciende a la suma de $3.906.914,56 (Pesos Tres Millones Novecientos Seis Mil 
Novecientos Catorce con 56/100 centavos).- 
 
QUE a fs. 26 rola comprobante de Compras Mayores Nº  02853 de fecha 06/10/21;                          
 
QUE a fs. 27 la Subsecretaria de Contrataciones encuadra las actuaciones en el procedimiento de Licitación Pública, Art 13 de la Ley 8072/17 y Art 15 
punto 1), del decreto reglamentario Nº 87/21; 
 
QUE en fecha 20/10/2021 a las 11:00 hs., se realizó el acto de apertura de sobres, conforme Acta Municipal Nº 64 obrante a fs. 101, en la cual se 
recepcionaron dos sobres: Primer Sobre: “GRUPO HYS S.R.L.” que cotizo todos los ítems por la suma de $ 3.966.304,00 (Pesos Tres Millones 
Novecientos Sesenta y Seis Mil Trescientos Cuatro con 00/100). Segundo Sobre: “J.J. GAY Y CIA S.R.L.” que cotizo todos los ítems por la suma de $ 
4.180.326,00 (Pesos Cuatro Millones Ciento Ochenta Mil Trescientos Veintiséis con 00/100). 
 
QUE la Comisión Evaluadora confeccionó el informe de Preadjudicación de fs. 234 a fs. 235 aconsejando: 1.)APROBAR el proceso selectivo de Licitación 
Pública Nº 22/21 llevado a cabo para la ―ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE HIGIENE Y SEGURIDAD DESTINADO AL PERSONAL DEL PROGRAMA 
DE CEMENTERIOS‖, conforme Nota de Pedido Nº 01101/21, cuyo presupuesto oficial autorizado asciende a la suma de $ 3.906.914,56 (Pesos Tres 
Millones Novecientos Seis Mil Novecientos Catorce con 56/100 centavos). 2.) DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “GRUPO 
HYS S.R.L.” C.U.I.T. Nº 33-71249233-9 y “J.J. GAY Y CIA S.R.L.” C.U.I.T. Nº 30-67312580-4, por dar cumplimiento a toda documentación solicitada los 
pliegos  de bases de  condiciones. 3) PREADJUDICAR los ítems Nº 01, 03, 04, 05, 07, y 08 a la firma  “GRUPO HYS S.R.L.” aclarando que en el ítem Nº 
07 solo serán 6 cajas por 100 unidades cada caja; por un total de $ 2.787.392,60 (Pesos Dos Millones Setecientos Ochenta y Siete Mil Trescientos 
Noventa y Dos con 60/100) por encontrarse en un 0.04% superior al presupuesto oficial autorizado y los ítems 02 y 06 a  la firma “J.J. GAY Y CIA S.R.L.” 
por un total de $ 165.000,00 (Pesos Ciento Sesenta y Cinco Mil con 00/100) por encontrarse en un -52.46% del presupuesto oficial autorizado y Declarar 
fracasado el ítem Nº 09 por lo mencionado en el párrafo de Preadjudicación, todo ello por ser lo más conveniente para el erario Municipal.4) NOTIFICAR 
de la presente acta a las firmas pre adjudicadas, según lo establecido en su parte pertinente por el Decreto Nº 87/21 Art. 58º para formular las 
observaciones y/o las impugnaciones que estimen corresponder contra lo decidido por la Comisión de Preadjudicación designada a tal efecto. 
 
QUE a fs. 140 a 141 rola Dictamen de Asesoría Jurídica, quién comparte lo sugerido por la comisión de pre-adjudicación y sugiere: ADJUDICAR los ítems 
Nº 01, 03, 04, 05, 07, y 08 a la firma  “GRUPO HYS S.R.L.” aclarando que en el ítem Nº 07 solo serán 6 cajas por 100 unidades cada caja; por un total de 
$ 2.787.392,60 (Pesos Dos Millones Setecientos Ochenta y Siete Mil Trescientos Noventa y Dos con 60/100) por encontrarse en un 0.04% superior al 
presupuesto oficial autorizado y los ítems 02 y 06 a  la firma “J.J. GAY Y CIA S.R.L.” por un total de $ 165.000,00 (Pesos Ciento Sesenta y Cinco Mil con 
00/100) por encontrarse en un -52.46% del presupuesto oficial autorizado y Declarar fracasado el ítem Nº 09 por lo mencionado en el párrafo de 
Preadjudicación, todo ello por ser lo más conveniente para el erario Municipal 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por la ley 8072 y su decreto reglamentario 87/21, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la ―ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE HIGIENE Y SEGURIDAD DESTINADO AL 
PERSONAL DEL PROGRAMA DE CEMENTERIOS”, conforme Nota de Pedido Nº 01143/21, cuyo presupuesto oficial autorizado asciende a la suma de $ 
3.906.914,56 (Pesos Tres Millones Novecientos Seis Mil Novecientos Catorce con 56/100 centavos).  
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ARTICULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “GRUPO HYS S.R.L.” C.U.I.T. Nº 33-71249233-9 y “J.J. GAY Y CIA 
S.R.L.” C.U.I.T. Nº 30-67312580-4, por dar cumplimiento a toda documentación solicitada los pliegos  de bases de  condiciones. 
 
ARTICULO 3º.-  ADJUDICAR los ítems Nº 01, 03, 04, 05, 07, y 08 a la firma  “GRUPO HYS S.R.L.” aclarando que en el ítem Nº 07 solo serán 6 cajas por 
100 unidades cada caja; por un total de $ 2.787.392,60 (Pesos Dos Millones Setecientos Ochenta y Siete Mil Trescientos Noventa y Dos con 60/100) por 
encontrarse en un 0.04% superior al presupuesto oficial autorizado y los ítems 02 y 06 a  la firma “J.J. GAY Y CIA S.R.L.” por un total de $ 165.000,00 
(Pesos Ciento Sesenta y Cinco Mil con 00/100) por encontrarse en un -52.46% del presupuesto oficial autorizado y Declarar fracasado el ítem Nº 09 por lo 
mencionado Ut Supra, todo ello por ser lo más conveniente para el erario Municipal.- Siendo la Suma Total a Adjudicar a ambas firmas un total de : $ 
2.952.392,60 (Pesos Dos Millones Novecientos Cincuenta y Dos Mil Trescientos Noventa y dos con 60/100).- 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a las firmas adjudicatarias, para que constituyan garantía de adjudicación por el diez por ciento (10%) del total adjudicado.- 
 
ARTICULO 5º.- CUMPLIDO con el trámite y procedimiento, COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y ARCHIVAR. 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 de noviembre de 2021.- 
RESOLUCIÓN Nº425/2021 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN MUNICIPAL DE SALTA 
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 
VISTO la vigencia de las Ordenanzas Nº 15.292 y 11.666 y sus modificatorias, mediante las cuales se dispuso el régimen de habilitaciones e 
inspecciones de la Ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE mediante Ordenanza N° 15.292 se establece el procedimiento para las habilitaciones comerciales e inspecciones en Salta; 
 
QUE la Ordenanza N° 11.666 y modificatorias regla adquisición, trasmisión, uso, tenencia, comercialización, manipuleo y transporte de los artificios 
pirotécnicos en la Ciudad de Salta; 
 
QUE a los fines de optimizar el procedimiento administrativo, resulta necesario fijar el periodo de presentación de los trámites y los requisitos necesarios 
e indispensables para iniciar las pertinentes habilitaciones; 
 
QUE en virtud de lo antes expresado y en uso de las atribuciones que le son propias corresponde la emisión del acto administrativo pertinente; 

 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- ESTABLECER, de manera excepcional como plazo hasta el día 10 de diciembre de 2021 para la recepción del inicio del trámite de 
habilitación comercial para la venta de artificios pirotécnicos.- 
 
ARTICULO 2º.-DETERMINAR, que los requisitos a presentar para el inicio del trámite de solicitud de habilitación conforme Ordenanza Nº 15.292, serán 
los siguientes: 
1. En caso de tratarse de personas físicas (copia DNI y CUIT). 
2. En caso de tratarse de personas jurídicas, deberá acreditarse su personería, acompañando contrato de estatutos sociales. 
3. Plano Aprobado de Arquitectura y Eléctrico o Plano de Relevamiento del local acompañado por Informe Técnico Edilicio y Eléctrico, firmado por 
profesional habilitado y visado por el Consejo o Colegio Profesional correspondiente, como así también por el Revisor de la Norma Eléctrica según 
Ordenanza N° 15.292. 
4. Título que acredite la legítima ocupación del inmueble (conforme a la Ordenanza N° 15.292). 
5. Certificado de Libre Deuda o de Regularización Fiscal del Inmueble a ocupar en relación a la Tasa General de Inmueble e Impuestos 
Inmobiliarios Urbano.  
6. Constancia de Inscripción de la actividad comercial, mediante autoridad competente ( F901 DGR) 
7. Certificado de seguridad expedido por la División Bomberos de la Policía de Salta. 
8. Póliza de seguro de Responsabilidad Civil que cubra los daños que eventualmente se pudieran ocasionar al público presente y terceros en 
general. 
9. Todo local comercial de artificios pirotécnicos será de uso exclusivo, es decir no se podrá comercializar otros productos distintos a lo declarado. 
10. Los productos pirotécnicos para la venta no será mayor a las dos pulgadas indefectiblemente. 
11. Certificado de desinfección.- 
 

ARTICULO 3°.- TOMAR RAZON, la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta y sus dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.— 
 

FERNANDEZ 
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SALTA, 04 de Noviembre de 2021.- 
RESOLUCIÓN Nº 426/2021 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
SUBSECRETARIA DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 51992-SG-2018.- 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., DEL CASTILLO ELIANA, con DNI Nº 20.247.947, tramita la Baja a partir del 31/07/2018, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 91.444, bajo el Rubro: ALMACEN POR MENOR - ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS 
FRIOS PARA LLEVAR – VENTA DE PANCHOS Y SERVICIOS DE CAFETERIA A DOMICILIO, ubicado en ALTE. GUILLERMO BROWN Nº 98 de esta 
ciudad.-  
 
CONSIDERANDO  
 
QUE, a fs. 34 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
 
QUE, a fs. 08/09 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
 
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Subprograma de Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.- 
 
POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro ALMACEN POR MENOR - 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS PARA LLEVAR – VENTA DE PANCHOS Y SERVICIOS DE CAFETERIA A DOMICILIO, Inscripto 
en el Padrón Comercial Nº 91.444 de propiedad de la Sra. DEL CASTILLO ELIANA, con DNI Nº 20.247.947, ubicado en ALTE. GUILLERMO BROWN Nº 
98, de esta ciudad, con fecha 31/07/2018, por los motivos citados en los considerando._ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación (Art. 177 
L.P.A.). _ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
FERNANDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
SALTA, 04 de Noviembre de 2021.- 

RESOLUCIÓN Nº 427/2021 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
SUBSECRETARIA DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 56047-SG-2016.- 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., MENDOZA ROSA NIEVA, con DNI Nº 5.677.914, tramita la Baja a partir del 31/10/2014, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 61.263, bajo el Rubro: ROPERIA - REGALERIA, ubicado en Vº LOS SAUCES, ZACARIAS YANCI Nº 
990 de esta ciudad.-  
  
CONSIDERANDO  
 
QUE, a fs. 26 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
 
QUE, a fs. 10/11 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
 
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Subprograma de Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.- 

 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro ROPERIA - REGALERIA, Inscripto en 
el Padrón Comercial Nº 61.263 de propiedad de la Sra. MENDOZA ROSA NIEVA, con DNI Nº 5.677.914, ubicado en Vº LOS SAUCES, ZACARIAS YANCI 
Nº 990, de esta ciudad, con fecha 31/10/2014, por los motivos citados en los considerando._ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación (Art. 177 
L.P.A.). – 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
FERNANDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 04 de Noviembre de 2021.- 

RESOLUCIÓN Nº 428/2021 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
SUBSECRETARIA DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 53361-SG-2017.- 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., SIVILA MABEL CELINA, con DNI Nº 21.792.310, tramita la Baja a partir del 31/07/2016, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 86.218, bajo el Rubro: VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, ubicado en ITUZAINGO Nº 202, 
LOCAL 19, SECTOR B de esta ciudad.-  
  
CONSIDERANDO  
 
QUE, a fs. 38 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
 
QUE, a fs. 13/14 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
 
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Subprograma de Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.- 

 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE ROPA NUEVA - 
ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 86.218 de propiedad de la Sra. SIVILA MABEL CELINA, con DNI Nº 21.792.310, ubicado en 
ITUZAINGO Nº 202, LOCAL 19, SECTOR B, de esta ciudad, con fecha 31/07/2016, por los motivos citados en los considerando._ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación (Art. 177 
L.P.A.). _ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

FERNANDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de Noviembre de 2021.- 
RESOLUCIÓN Nº 429/2021 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
SUBSECRETARIA DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 56120-SG-2017.- 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., CABRERA ABEL FRANCISCO, con DNI Nº 21.310.167, tramita la Baja a partir del 28/02/2015, 
del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 77.967, bajo el Rubro: VENTA DE REPUESTOS PARA MOTOS Y NAUTICA, ubicado en JUJUY 
Nº 650 de esta ciudad.-  
  
CONSIDERANDO  
 
QUE, a fs. 53 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
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QUE, a fs. 13/14 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
 
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Subprograma de Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.- 

 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE REPUESTOS PARA 
MOTOS Y NAUTICA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 77.967 de propiedad del Sr. CABRERA ABEL FRANCISCO, con DNI Nº 21.310.167, ubicado en 
JUJUY Nº 650, de esta ciudad, con fecha 28/02/2015, por los motivos citados en los considerando._ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación (Art. 177 
L.P.A.). _ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

FERNANDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de Noviembre de 2021.- 
RESOLUCIÓN Nº 430/2021 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
SUBSECRETARIA DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 59001-SG-2018.- 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., LIZARAZO GLADIS MABEL, con DNI Nº 14.488.871, tramita la Baja a partir del 30/04/2018, 
del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 63.195, bajo el Rubro: PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, ubicado en ESPAÑA Nº 901 de esta 
ciudad.-  
  
CONSIDERANDO  
 
QUE, a fs. 52 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
 
QUE, a fs. 11/12 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Subprograma de Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.- 

 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, 
Inscripto en el Padrón Comercial Nº 63.195 de propiedad de la Sra. LIZARAZO GLADIS MABEL, con DNI Nº 14.488.871, ubicado en ESPAÑA Nº 901, de 
esta ciudad, con fecha 30/04/2018, por los motivos citados en los considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación (Art. 177 
L.P.A.). _ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

FERNANDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 de Noviembre de 2021.- 
RESOLUCIÓN Nº 431/2021 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
SUBSECRETARIA DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 45419-SG-2020.- 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., PERALES DE DIAZ SELVA, con DNI Nº 5.099.829, tramita la Baja a partir del 29/12/2020, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 28.707, bajo el Rubro: VENTA DE HERRAMIENTAS - ACCESORIOS - ARTICULOS DE GOMERIA, 
ubicado en PELLEGRINI Nº 750 de esta ciudad.-  
  
CONSIDERANDO  
 
QUE, a fs. 38 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
 
QUE, a fs. 10/11 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
 
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Subprograma de Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.- 
 
POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE HERRAMIENTAS - 
ACCESORIOS - ARTICULOS DE GOMERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 28.707 de propiedad de la Sra. PERALES DE DIAZ SELVA, con DNI Nº 
5.099.829, ubicado en PELLEGRINI Nº 750, de esta ciudad, con fecha 29/12/2020, por los motivos citados en los considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación (Art. 177 
L.P.A.).- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
FERNANDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 04 de Noviembre de 2021.- 

RESOLUCIÓN Nº 432/2021 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
SUBSECRETARIA DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 11476-SG-2015.- 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., VELASQUEZ CECILIA DEL VALLE, con DNI Nº 32.793.510, tramita la Baja a partir del 
30/01/2015, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 77.183, bajo el Rubro: PANADERIA - ALMACEN POR MENOR, ubicado en AVDA. 
BATALLA DE SALTA Nº 0 ESQUINA CNEL. PRADO – B° CIUDAD DEL MILAGRO de esta ciudad.-  
  
CONSIDERANDO  
QUE, a fs. 20 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
 
QUE, a fs. 11/12 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
 
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Subprograma de Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.- 

 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro PANADERIA - ALMACEN POR 
MENOR, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 77.183 de propiedad de la Sra. VELASQUEZ CECILIA DEL VALLE, con DNI Nº 32.793.510, ubicado en 
AVDA. BATALLA DE SALTA Nº 0 ESQUINA CNEL. PRADO – B° CIUDAD DEL MILAGRO, de esta ciudad, con fecha 30/01/2015, por los motivos citados 
en los considerando._ 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación (Art. 177 
L.P.A.). _ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
FERNANDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 04 de Noviembre de 2021.- 

RESOLUCIÓN Nº 433/2021 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
SUBSECRETARIA DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 5942-SG-2021.- 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., BURGOS JORGE, con DNI Nº 8.174.334, tramita la Baja a partir del 30/07/2011, del local 
comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 66.187, bajo el Rubro: ALMACEN - VERDULERIA Y ROTISERIA, ubicado en CORDOBA Nº 1620 de esta 
ciudad.-  
  
CONSIDERANDO  
 
QUE, a fs. 30 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
 
QUE, a fs. 10/11 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
 
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Subprograma de Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.- 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro ALMACEN - VERDULERIA Y 
ROTISERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 66.187 de propiedad del Sr. BURGOS JORGE, con DNI Nº 8.174.334, ubicado en CORDOBA Nº 1620, 
de esta ciudad, con fecha 30/07/2011, por los motivos citados en los considerando._ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación (Art. 177 
L.P.A.). _ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
FERNANDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 04 de Noviembre de 2021 

RESOLUCIÓN Nº 434/2021 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
SUBSECRETARIA DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 12210-SG-2015.- 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., PEREYRA JUAN GILBERTO, con DNI Nº 16.658.821, tramita la Baja a partir del 02/02/2015, 
del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 81.496, bajo el Rubro: VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - MERCERIA – REGALERIA – 
BAZAR Y FOTOCOPIADORA, ubicado en DR. ANZOATEGUI Nº 1724 Bº 20 DE FEBRERO de esta ciudad.-  

 
CONSIDERANDO  
 
QUE, a fs. 25 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
 
QUE, a fs. 12/13 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Subprograma de Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.- 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA 
- MERCERIA - REGALERIA – BAZAR Y FOTOCOPIADORA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 81.496 de propiedad del Sr. PEREYRA JUAN 
GILBERTO, con DNI Nº 16.658.821, ubicado en DR. ANZOATEGUI Nº 1724 Bº 20 DE FEBRERO, de esta ciudad, con fecha 02/02/2015, por los motivos 
citados en los considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación (Art. 177 
L.P.A.).- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

FERNANDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 de Noviembre de 2021.- 
RESOLUCIÓN Nº 435/2021 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
SUBSECRETARIA DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 16807-SG-2020.- 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., MARTINEZ HECTOR EDUARDO, con DNI Nº 16.579.014, tramita la Baja a partir del 
31/03/2020, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 81.708, bajo el Rubro: ALQUILER DE ROPAS, ubicado en AVDA. BELGRANO Nº 
1770 de esta ciudad.-  
  
CONSIDERANDO 
  
QUE, a fs. 53 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
 
QUE, a fs. 07/08 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
 
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Subprograma de Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.- 

 
POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro ALQUILER DE ROPAS, Inscripto en el 
Padrón Comercial Nº 81.708 de propiedad del Sr. MARTINEZ HECTOR EDUARDO, con DNI Nº 16.579.014, ubicado en AVDA. BELGRANO Nº 1770, de 
esta ciudad, con fecha 31/03/2020, por los motivos citados en los considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación (Art. 177 
L.P.A.).- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
FERNANDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
SALTA, 05 de Noviembre de 2021.- 

RESOLUCIÓN Nº 436/2021 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
SUBSECRETARIA DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 5653-SG-2011.- 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma, LAN ARGENTINA SA, con CUIT Nº 30-70754232-9, tramita la Baja a partir del 17/01/2011, 
del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 79.332, bajo el Rubro: OFICINA ADMINISTRATIVA DE VENTA DE PASAJES AEREOS, ubicado 
en BUENOS AIRES Nº 92 de esta ciudad.-  
  
CONSIDERANDO  
 
QUE, a fs. 176 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
 
QUE, a fs. 15 VTA existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
 
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Subprograma de Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.- 

 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
VENTA DE PASAJES AEREOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 79.332 de propiedad de la Firma LAN ARGENTINA SA, con CUIT Nº 30-70754232-9, 
ubicado en BUENOS AIRES Nº 92, de esta ciudad, con fecha 17/01/2011, por los motivos citados en los considerando._ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación (Art. 177 
L.P.A.).- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

FERNANDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 de noviembre de 2021.- 
RESOLUCIÓN Nº 437/2021 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN MUNICIPAL DE SALTA 
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 50995-SG-2021.- 

 
VISTO la solicitud efectuada por ARTEPLANETA S.R.L. del beneficio previsto en la Ordenanza N° 15.854 y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, la citada ordenanza declara hasta el 31/12/2021 la emergencia turística en la Ciudad de Salta, con el objeto de acompañar y colaborar 
económicamente con el sector turístico en el contexto de crisis ocasionado por la pandemia. 
 
QUE, en nuestra ciudad, el turismo es una de las principales actividades generadora de ingresos económicos directos e indirectos y abarca un gran 
abanico de posibilidades que se desarrollan en torno a él como lo son las ferias artesanales, turismo religioso, museos, gastronomía, actividades nocturnas 
y varias otras, que se vieron notoriamente afectadas debido a la pandemia y a las medidas sanitarias dictadas en consecuencia.  
QUE, el Decreto N° 0336/21 determinó que será la Agencia de Recaudación Municipal de Salta la autoridad de aplicación de la referida ordenanza. 
 
QUE, intervino el Subprograma Legal y Técnica de ésta Subsecretaría informando que el solicitante cumple con los requisitos previstos para hacer lugar a 
lo peticionado. 
 
QUE, a fin de concretar dicho propósito, procede la emisión del instrumento legal pertinente. 

 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- PRORROGAR hasta el 31/12/2021 el certificado de habilitación N° E0334190ACN1001B0S a nombre de ARTEPLANETA S.R.L., 
CUIT N° 30-71498012-9, con Padrón Comercial N° 92.450, rubro CONFITERÍA CON ESPECTÁCULO, domicilio comercial GRAL. BALCARCE N° 901, en 
el marco de la Ordenanza N° 15.854, Decreto N° 336/21.- 
 
ARTÍCULO 2º.-  NOTIFICAR, al/a interesado el contenido de la presente Resolución.- 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTÍCULO 3°.-  TOMAR razón la Agencia de Recaudación Municipal de Salta y la Subsecretaria de Control Comercial.- 
 
ARTÍCULO 4º.-  COMUNICAR, notificar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

FERNANDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 NOV 2021   
RESOLUCIÓN Nº 237  
SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 
REFERENCIA: EXPTE Nº 051181-SG-2021.- 
 

VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 
QUE, a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Graciela de los Ángeles Otero, D.N.I. Nº 29.315.308, solicita una ayuda económica para solventar 

gastos para manutención de su grupo familiar, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa y que no le permite afrontar dicha erogación; 

 

QUE a fs. 11 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Humano, autorizando se otorgue la suma de $12.000,00 (Pesos Doce 

Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 15 toma intervención el Subprograma de Estructura y Formulación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Economía, Hacienda y 

Recursos Humanos realizando la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2021; 

 

QUE, a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 

Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la ex Secretaría de Desarrollo Social, actual 

Secretaría de Desarrollo Humano; 

 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGARun SUBSIDIO por la suma de $12.000,00 (pesos Doce mil con 00/100), a favor de la Sra. GRACIELA DE LOS ÁNGELES 

OTERO, D.N.I. Nº 29.315.308, con domicilio en Manzana 476 ―G‖, casa 1-36 viviendas del Barrio Limache de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el 

plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, conforme al último 

párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARÍA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS con sus respectivas dependencias. - 
 
ARTÍCULO 4º.-   NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Humano. - 
 
ARTÍCULO 5º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. – 
 

LYNCH 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 09 NOV 20212 
RESOLUCIÓN Nº 238  
SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 
REFERENCIA: EXPTE Nº 009881-SG-2021.- 

 
VISTO la Resolución Nº 234 de fecha 01 de noviembre de 2021, emitida por la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Salta, y; 

CONSIDERANDO: 

 
QUE mediante dicho instrumento legal se resuelve otorgar un subsidio a favor de la Sra. Lorena Beatriz Suica, DNI Nº 44.327.157; 

 

QUEen el Art. 1º de la mencionada Resolución se consignó como número de Documento 44.307.157, cuando en realidad corresponde el número 

“44.327.157”, por lo que claramente se observa un error material que debe subsanarse; 

 

QUEa fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal; 
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POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIODE DESARROLLO HUMANO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- RECTIFICARel número de documento que se consigna en el Art. 1º de la Resolución Nº 234 de fecha 01 de noviembre de 2021, emitida 

por la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Salta, de la Sra. Lorena Beatriz Suica, debiendo registrarse como correcto el número 

“44.327.157”, de conformidad a lo expuesto en los Considerandos.- 

 
ARTÍCULO 2º.- TOMAR conocimiento por la SECRETARÍA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS con sus respectivas dependencias. - 
 
ARTÍCULO 3º.-   NOTIFICAR del presente instrumento legal por el Programa de Despacho Administrativode la Secretaría de Desarrollo Humano.-                                                                                               

 
ARTÍCULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.– 
 

LYNCH 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 09 NOV 2021  
RESOLUCIÓN Nº 240 
SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 
REFERENCIA: EXPTE Nº 017011-SG-2021.- 

 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante las actuaciones de referencia, la Asesoría de Incapaces Nº 3 del Ministerio Público Pupilar de nuestra Provincia solicita una ayuda 

económica para la Sra. Reina Magalí Delgado, D.N.I. Nº 44.015.368, la cual tiene como destino solventar necesidades básicas por manutención de su 

grupo familiar y, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa y que no le permite afrontar dicha erogación; 

 

QUEa fs. 23 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Humano, autorizando se otorgue la suma de $10.000,00 (Pesos Diez Mil 

con 00/100); 

 

QUEa fs. 25 toma intervención el Subprograma de Estructura y Formulación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Economía, Hacienda y 

Recursos Humanos realizando la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2021; 

 

QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 

Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la ex Secretaría de Desarrollo Social, actual 

Secretaría de Desarrollo Humano; 

 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIODE DESARROLLO HUMANO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGARun SUBSIDIOpor la suma de $10.000,00 (pesos Diez mil con 00/100), a favor de la Sra. REINA MAGALÍ DELGADO D.N.I. Nº 

44.015.368, con domicilio en Mzna ―R‖ Lote 17 del Barrio Justicia de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de 

la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOSla imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARÍA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS con sus respectivas dependencias. - 
 
ARTÍCULO 4º.-   NOTIFICAR del presente instrumento legal porla Secretaría de Desarrollo Humano. - 
 
ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
LIC.  

LYNCH 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 NOV 2021 
RESOLUCION Nº 0404.- 
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SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 521.- 
 
VISTOelLegajo Nº 521 mediante el cual la firma COMBUSTIBLES DEL NORTE S.A.  C.U.I.T. Nº 30-68128447-4, tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “OFICINA DE VENTA DE LUBRICANTES CON DEPOSITO DE 
LUBRICANTES – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS PROPIOS”, en un local sito en avda. CHILE Nº 1275 Bº VIALIDAD catastro Nº 
129.413 – 144.525 en laciudad de Salta, y; 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 119986 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “OFICINA DE 
VENTA DE LUBRICANTES CON DEPOSITO DE LUBRICANTES – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS PROPIOS”, desarrollada en 
un local sito en avda. CHILE Nº 1275 Bº VIALIDAD catastro Nº 129.413 – 144.525 en laciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 14713 otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 11/08/2021, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUEen el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 01/10/2021 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUEatento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“OFICINA DE VENTA DE LUBRICANTES CON DEPOSITO DE LUBRICANTES – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS PROPIOS”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUEresulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “OFICINA DE VENTA DE LUBRICANTES CON DEPOSITO DE 
LUBRICANTES – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS PROPIOS”, presentada por la firma COMBUSTIBLES DEL NORTE S.A.  
C.U.I.T. Nº 30-68128447-4, desarrollada en un local sito en avda. CHILE Nº 1275 Bº VIALIDAD catastro Nº 129.413 – 144.525 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma COMBUSTIBLES DEL NORTE S.A.  C.U.I.T. Nº 30-68128447-4 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-60822 correspondiente a la actividad “OFICINA DE VENTA DE 
LUBRICANTES CON DEPOSITO DE LUBRICANTES – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS PROPIOS”, a desarrollarse en el local sito 
en avda. CHILE Nº 1275 Bº VIALIDAD catastro Nº 129.413 – 144.525 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma COMBUSTIBLES DEL NORTE S.A.  C.U.I.T. Nº 30-68128447-4, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10)  días;  (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CASAS 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 04 NOV 2021 

RESOLUCION Nº 0405.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 9643.- 
 
VISTOelLegajo Nº 9643 mediante el cual la firma WORDLINE ARGENTINA S.A.  C.U.I.T. Nº 30-60388612-3, tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “OFICINA ADMINISTRATIVA DE ATENCION AL PUBLICO (TRAMITE 
DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJERO SAETA) – SERVICIO TECNICO”, en un local sito en calle ESPAÑA Nº 143 Bº AREA CENTRO catastro Nº 
43.294 en laciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 94968 - 119891 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a 
esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “OFICINA 
ADMINISTRATIVA DE ATENCION AL PUBLICO (TRAMITE DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJERO SAETA) – SERVICIO TECNICO”, 
desarrollada en un local sito en calle ESPAÑA Nº 143 Bº AREA CENTRO catastro Nº 43.294 en laciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 14676 otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 27/07/2021, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad se encuentra permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUEen el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 07/06/2021 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUEatento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“OFICINA ADMINISTRATIVA DE ATENCION AL PUBLICO (TRAMITE DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJERO SAETA) – SERVICIO TECNICO”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUEresulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “OFICINA ADMINISTRATIVA DE ATENCION AL PUBLICO 
(TRAMITE DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJERO SAETA) – SERVICIO TECNICO”, presentada por la firma WORDLINE ARGENTINA S.A.  
C.U.I.T. Nº 30-60388612-3, desarrollada en un local sito encalle ESPAÑA Nº 143 Bº AREA CENTRO catastro Nº 43.294de la ciudad de Salta de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma WORDLINE ARGENTINA S.A.  C.U.I.T. Nº 30-60388612-3el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-71641 correspondiente a la actividad “OFICINA ADMINISTRATIVA DE ATENCION 
AL PUBLICO (TRAMITE DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJERO SAETA) – SERVICIO TECNICO”,a desarrollarse en el local sito en calle ESPAÑA 
Nº 143 Bº AREA CENTRO catastro Nº 43.294 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma WORDLINE ARGENTINA S.A.  C.U.I.T. Nº 30-60388612-3, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10)  días;  (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
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ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 NOV 2021 
RESOLUCION Nº 0406.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA:  EXPEDIENTE Nº 28787-SG-2012.- 
 
VISTOVISTO lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745, que establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social, y; 

 
CONSIDERANDO  

 
QUEmediante elexpediente de referencia la firma LAS AZUCENAS S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71177129-4, solicita renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "FABRICA DE ARTICULOS PLASTICOS POR INYECCION – FABRICACION DE 
BORNES DE PLOMO”, en un local sito en calle CALLE 09   PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 92.831, de la Ciudad de Salta; 

 
QUEa fs. 351 presenta  solicitud de Renovación del C.A.A.M; y a fs. 358/359 los respectivos formularios ambientales; 

 
QUE  a fs. 96 se emitió Certificado de Localización Nº 26783 otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 21/09/2012, por lo 
que debe entenderse que la mencionada actividad se encuentra sujeta a reglamento interno del Ente Autárquico del Parque Industrial en el domicilio 
denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUEde acuerdo a los antecedentes obrantes en las actuaciones de referencia se  ha procedido a la categorización de la actividad como de MEDIANO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto en el art. 6º, de la Ordenanza Nº 12745, habiéndose considerado los factores contemplados en 
su art. 10 y mediante Resolución Nº 1367/2018 se solicita la presentación de un Informe de Auditoria Ambiental y Social de seguimiento de conformidad 
con lo prescripto en el art. 26 y concordantes de la Ord. 12.745; 

 
QUE el solicitante, al haber sido categorizado su proyecto como de Mediano Impacto Ambiental y  Social, ha presentado un Informe de Auditoria Ambiental 
y Social, en un todo de acuerdo con la normativa aplicable (Capítulo VII, art. 11º de la Ordenanza Nº 12745); 

 
QUEen relación al capítulo social del Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado, corresponde afirmar que el mismo cumple con los contenidos 
necesarios y suficientes para la aprobación del mencionado Documento; 

 
QUE a fs. 655 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental emite Dictamen Técnico con observaciones 
comunicadas mediante Notificación Nº 091/2021, las cuales son salvadas a través de presentación en fecha 20/10/2021 y acto seguido se sugiere  aprobar 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado, toda vez que cumple con lo exigido por el art. 26 de la Ordenanza Nº 12.745; 
 
QUEel dictado del presente instrumento no constituye ningún derecho adquirido para el titular de la obra (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 
 
QUEpor lo tanto, en caso de verificarse impactos ambientales no previstos pero que pudieran ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podrá exigir la ejecución de acciones complementarias o correctivas, e incluso de revocar la aprobación oportunamente otorgada sin derecho a 
indemnización; (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUEasimismo, cualquier modificación, ampliación y/o alteración de la actividad o proyecto debe ponerse en conocimiento de la Autoridad de Aplicación 
antes de su efectivización (art. 28 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUEresulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma LAS AZUCENAS S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71177129-4 
correspondiente a la actividad "FABRICA DE ARTICULOS PLASTICOS POR INYECCION – FABRICACION DE BORNES DE PLOMO”, desarrollada en 
un local sito en calle CALLE 09 PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 92.831, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales asumidos en 
el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma LAS AZUCENAS S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71177129-4, la presente Resolución.- 
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ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 NOV 2021 
RESOLUCION Nº 0407.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 28787-SG-2012.- 
 
VISTO ellegajo de referencia mediante el cual la firma LAS AZUCENAS S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71177129-4 tramita la renovación del respectivo Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "FABRICA DE ARTICULOS PLASTICOS POR INYECCION – FABRICACION DE 
BORNES DE PLOMO”, en un local sito en calle CALLE 09   PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 92.831, en laciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante a fs. 351 el proponente presenta el formulario de solicitud de renovación del CAAM, para el rubro "FABRICA DE ARTICULOS PLASTICOS 
POR INYECCION – FABRICACION DE BORNES DE PLOMO”, desarrollada en calle CALLE 09   PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 92.831; 
 
QUE a fs. 358 y 359 se adjunta solicitud de Categorización y Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, para el rubro "FABRICA DE ARTICULOS 
PLASTICOS POR INYECCION – FABRICACION DE BORNES DE PLOMO”,desarrollada en calle CALLE 09   PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 
92.831; 
 
QUE de acuerdo a los antecedentes obrantes la actividad "FABRICA DE ARTICULOS PLASTICOS POR INYECCION – FABRICACION DE BORNES DE 
PLOMO”, fue categorizada como de Mediano Impacto Ambiental y Social;  
 
QUE tratándose de una solicitud de renovación del CAAM se ha procedido a requerirle al proponente, mediante Resolución Nº 1367/2018, la presentación 
de un Informe de Auditoría Ambiental y Social de  seguimiento acorde a lo prescripto por el artículo 26 y concordantes de la ordenanza Nº 12745; 
 
QUE en virtud de lo requerido, el solicitante presenta un Informe de Auditoria Ambiental y Social, documento del que se desprende la modalidad en la que 
se desarrolla la actividad, e implícitamente el compromiso de cumplimiento de las normas ambientales; 
 
QUE a fs. 655 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental emite Dictamen Técnico con observaciones 
comunicadas mediante Notificación Nº 091/2021, las cuales son salvadas a través de presentación en fecha 20/10/2021 y acto seguido se sugiere  aprobar 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado, toda vez que cumple con lo exigido por el art. 26 de la Ordenanza Nº 12.745; 

 
QUE mediante Resolución que antecede la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, emite la Declaración de Impacto Ambiental y Social, aprobando 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social. 

 
QUEatento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la 
actividad "FABRICA DE ARTICULOS PLASTICOS POR INYECCION – FABRICACION DE BORNES DE PLOMO”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUEresulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-RENOVAR a favor de la firma LAS AZUCENAS S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71177129-4el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA-5408 correspondiente a la actividad "FABRICA DE ARTICULOS PLASTICOS POR 
INYECCION – FABRICACION DE BORNES DE PLOMO”, desarrollada en calle CALLE 09   PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 92.831de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
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ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes._  
 
ARTICULO 4°.- EL proponente deberá incorporar un Libro de Actas Foliado en el cual lleve registros de todas aquellas acciones relacionadas al 
cumplimiento del PGA propuesto en el IAAS. Este registro puede ser solicitado en cualquier momento por un Inspector Ambiental Municipal. En las 
primeras páginas se adjuntará copia del PGA y el Plan de Monitoreo, y se  dejará constancia de todas las novedades diarias referentes a: 
 
a) Registros de Residuos, adjuntando las correspondientes constancias de retiro de residuos inertes y peligrosos. 
b) Control y Monitoreo de efluentes. 
c) Registro de Capacitaciones en temática ambiental. 
d) Contingencias ambientales 
Deberá incorporarse en el próximo informe de Auditoría Ambiental un Plan de Trabajo para el sector de acumulación transitoria de residuos 
inertes con una delimitación y techado, para de esta manera facilitar el orden y limpieza del predio y evitar voladura de residuos o arrastre de los 
mismos por el agua de lluvia. 
 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma LAS AZUCENAS S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71177129-4 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 NOV 2021 
RESOLUCION Nº 0408.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: EXPEDIENTE  Nº 34707-SG-2020 
 
VISTO lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745, que establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUEatento el estado de las actuaciones y conforme la documentación obrante en el expediente de referencia, se ha verificado, en principio, el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes, para el momento procedimental del trámite de Evaluación de Impacto 
Ambiental y Social para el proyecto de obra denominado “EDIFICIO DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR (20 MONOAMBIENTES, 7 DEPARTAMENTOS DE 1 
DORMITORIO) OFICINAS Y LOCAL COMERCIAL”, de propiedad del Sr. Álvaro Efraín Pérez D.N.I. Nº 27.853.397,a desarrollarse en el predio identificado 
con la nomenclatura catastral Sección H Manzana 82 Parcela 16 Matricula 4.360, localizado en calle Santiago del Estero Nº 746 en la Ciudad de Salta; 
 
QUEa fs. 01 rola la Solicitud de Visación de Planos, presentada por el profesional a cargo del Proyecto de obra antes mencionado, adjuntando a fs. 22/23 
los planos de Arquitectura visados del proyecto identificado con la nomenclatura catastral Sección H Manzana 82 Parcela 16 Matricula 4.360, localizado en 
calle Santiago del Estero Nº 746, en Jurisdicción Municipio de Salta; 
 
QUE en a fs. 07 se agregan Cédulas Parcelarias del inmueble identificado con la  nomenclatura catastral  descripta anteriormente, localizado en calle 
Santiago del Estero Nº 746, cuyo titular es el Sr. Álvaro Efraín Pérez D.N.I. Nº 27.853.397, en Jurisdicción Municipio de Salta; 

 
QUE a fs. 32 se ha procedido a la categorización del proyecto, mediante Resolución 0334/2021 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental como 
de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto en el art. 6°, de la Ordenanza Nº 12.745, habiéndose considerado los factores 
contemplados en su art. 10; 

 
QUEla proponente, al haber sido categorizado su proyecto como de Mediano Impacto Ambiental y Social, ha presentado un Estudio de Impacto Ambiental 
y Social, en un todo de acuerdo con la normativa aplicable (Capítulo VII, art. 11° de la Ordenanza N° 12.745); 

 
QUEen relación al capítulo social del Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado, corresponde afirmar que el mismo cumple con los contenidos 
necesarios y suficientes para la aprobación del mencionado Documento; 

 
QUEa fs. 500 rola el dictamen técnico emitido por el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental, en el cual se formulan observaciones las cuales son 
informadas mediante Notificación Nº 076/2021; a fs. 502 presenta respuesta a las observaciones y a fs. 521 se sugiriere la aprobación del Estudio de 
Impacto Ambiental y social presentado  desde fs. 206 hasta fs. 499; 
 
QUEel dictado del presente instrumento no constituye ningún derecho adquirido para el titular de la obra (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 
 
QUEpor lo tanto, en caso de verificarse impactos ambientales no previstos pero que pudieran ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podrá exigir la ejecución de acciones complementarias o correctivas, e incluso de revocar la aprobación oportunamente otorgada sin derecho a 
indemnización; (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.461            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº5383 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
QUEasimismo, cualquier modificación, ampliación y/o alteración de la actividad o proyecto debe ponerse en conocimiento de la Autoridad de Aplicación 
antes de su efectivización (art. 28 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUEresulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Socialreferido al proyecto de obra denominado “EDIFICIO DE VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR (20 MONOAMBIENTES, 7 DEPARTAMENTOS DE 1 DORMITORIO) OFICINAS Y LOCAL COMERCIAL”  de propiedad del Sr. Álvaro 
Efraín Pérez D.N.I. Nº 27.853.397, a desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral Sección H Manzana 82 Parcela 16 Matricula 
4.360, localizado en calle Santiago del Estero Nº 746 de la Ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 3º.-  EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada   caso, a los compromisos ambientales asumidos en 
el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr.ALVARO EFRAIN PEREZ D.N.I. Nº 27.853.397la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 NOV 2021 
RESOLUCION Nº 0409.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: EXPEDIENTE  Nº 34707-SG-2020 
 
VISTO el expediente de referencia, relacionado con la solicitud presentada por el proponentetendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM) para el proyecto de obra  denominado “EDIFICIO DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR (20 MONOAMBIENTES, 7 DEPARTAMENTOS DE 
1 DORMITORIO) OFICINAS Y LOCAL COMERCIAL” de propiedad del Sr. Álvaro Efraín Pérez D.N.I. Nº 27.853.397, a desarrollarse en el predio 
identificado con la nomenclatura Sección H Manzana 82 Parcela 16 Matricula 4.360, localizado en calle Santiago del Estero Nº 746, de la Ciudad de Salta, 
y; 

 
CONSIDERANDO  

 
QUE a fs. 01 rola la Solicitud de Visación de Planos, presentada por el profesional a cargo del Proyecto de obra antes mencionado, adjuntando a fs. 22/23 
los planos de Arquitectura visados del proyecto identificado con la nomenclatura Sección H Manzana 82 Parcela 16 Matricula 4.360, localizado en calle 
Santiago del Estero Nº 746, en Jurisdicción Municipio de Salta; 
 
QUEa fs. 07 rolan Cédulas Parcelarias del inmueble identificado con la nomenclatura catastral  descripta anteriormente, localizado en Santiago del Estero 
Nº 746 cuyo titular es el Sr. Álvaro Efraín Pérez D.N.I. Nº 27.853.397, en Jurisdicción Municipio de Salta; 

 
QUEa fs. 32 se ha procedido a la categorización del proyecto, mediante Resolución 0334/2021 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, como de 
MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto en el art. 6°, de la Ordenanza Nº 12.745, habiéndose considerado los factores 
contemplados en su art. 10; 

 
QUEla proponente, al haber sido categorizado su proyecto como de Mediano Impacto Ambiental y Social, ha presentado un Estudio de Impacto Ambiental 
y Social, en un todo de acuerdo con la normativa aplicable (Capítulo VII, art. 11° de la Ordenanza N° 12.745); 

 
QUE en relación al capítulo social del Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado, corresponde afirmar que el mismo cumple con los contenidos 
necesarios y suficientes para la aprobación del mencionado Documento; 

 
QUEa fs. 500 rola el dictamen técnico emitido por el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental, en el cual se formulan observaciones las cuales son 
informadas mediante Notificación Nº 076/2021; a fs. 502 presenta respuesta a las observaciones y a fs. 521 se sugiriere la aprobación del Estudio de 
Impacto Ambiental y social presentado  desde fs. 206 hasta fs. 499; 

 
QUE mediante Resolución que antecede, la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente, emite la Declaración de Impacto Ambiental y Social, aprobando el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social; 
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QUE por lo tanto, en lo específicamente ambiental, es viable la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, sujeto a Revocación de acuerdo a lo 
establecido en la Ordenanza N° 12.745; 
 
QUEasimismo, el art. 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- dispone que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUEel artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece: “La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”;   
 
QUE en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-EXTENDER a favor del Sr. Álvaro Efraín Pérez D.N.I. Nº 27.853.397, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), PADRON AMBIENTAL SLA N° 79883 correspondiente al proyecto de obra  denominado “EDIFICIO DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR (20 
MONOAMBIENTES, 7 DEPARTAMENTOS DE 1 DORMITORIO) OFICINAS Y LOCAL COMERCIAL” a desarrollarse en el predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección H Manzana 82 Parcela 16 Matricula 4.360, localizado en calle Santiago del Estero Nº 746, de la Ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 2º.- EL titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Es.I.A.S. para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.- 
 
ARTICULO 3º.- EL proponente deberá realizar las siguientes acciones: El proponente deberá designar un Responsable Ambiental del proyecto, 
quien deberá llevar un Libro de Actas foliado en el cual lleve registro de todas aquellas acciones relacionadas al cumplimiento del PGA 
propuesto en el EsIAS. Este registro puede ser solicitado en cualquier momento de la ejecución de la obra por un Inspector Ambiental Municipal. En las 
primeras páginas de este registro se adjuntará copia del Programa de Seguimiento y Control, y se dejará constancia de todas las novedades 
diarias referentes por ejemplo, a:  
a) Registro de contactos establecidos con los vecinos y de quejas y reclamos. Registro de medidas aplicadas para la mitigación de 
los impactos. 
b) Control y monitoreo del estado de la infraestructura vial (estado de calles, cordón cuneta y veredas del área operativa del 
proyecto) 
c) Planilla de Seguimiento de las medidas de mitigación (propuestas en el EsIAS) 
d) Informes de Incidentes – contingencias ambientales. 
e) Capacitaciones dictadas al Personal. 
f) Gestión de residuos sólidos comunes y peligrosos. 
g) Gestión de efluentes. 
h) Registro de Auditorías Ambientales (internas) programadas. 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr.ALVARO EFRAIN PEREZ D.N.I. Nº 27.853.397, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 04 NOV 2021 

RESOLUCION Nº 0410.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: EXPEDIENTE  Nº 74503-SG-2019.- 
 
VISTO la Solicitud de Categorización requerida por la Subsecretaria de Obras Privadas de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, para el proyecto de obra 
a ejecutarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral Sección S, Manzana 281 Parcela 6b, Catastro 169.172, localizado en avda. 
Circunvalación Oeste S/Nº, de laciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE a fs. 01 rola solicitud de visación de planos de una obra nueva, a desarrollarse en avda. Circunvalación Oeste S/Nº, con una superficie a construir de 
605,03 m2 destinado a Depósito de Paneles y Oficinas; 
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QUE a fs. 03 presenta Cédula Parcelaria cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Sección S, Manzana 281 Parcela 6b, Catastro 169.172, localizado en 
avda. Circunvalación Oeste S/Nº a nombre del Sr. Pablo Marcelino Carignano D.N.I. Nº 23.160.383; 
 
QUE a fs. 04 obra Certificado de Uso Conforme emitido por la ex Dirección de Uso de Suelo de fecha 27/09/20219, para el rubro DEPOSITO DE 
PANELES PARA CAMARAS FIRGORIFICAS CON OFICINAS ADMINISTRATIVAS, siendo esta una actividad de USO CONDICIONADO en el distrito 
AGR; 
 
QUE a fs. 12 se presenta Plano de Arquitectura visado de la ampliación de obra destinada a Galpón para “DEPOSITO DE PANELES PARA CAMARAS 
FRIGORIFICAS CON OFICINA ADMINISTRATIVA”. La obra constará de 1 local de una planta y estacionamiento; 
 
QUE a fs. 84 a 86 se adjunta informe de inspección del Subprograma de Fiscalización de Obras Privadas de fecha 09/09/2021 en el que se manifiesta 
PROYECTO INICIADO. AVANCE DE OBRA 30%; 
 
QUE a fs. 89 obra el requerimiento de la Subsecretaría de Obras Privadas, solicitando la Categorización del proyecto y Auditoría Ambiental; 

 
QUEa fs. 90/91 rola el dictamen del Programa de Categorización y Auditoria, sugiriendo la categorización de Bajo Impacto Ambiental y Social para el 
proyecto de obra objeto de la presente y mediante notificación Nº 088/2021 se solicita la presentación de Documentación Técnica; 
 
QUE a fs. 95 presenta Memoria Descriptiva y Documentación técnica y a fs. 99 el Programa de Categorización y Auditoria sugiriere la aprobación de la 
Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada; 
 
QUE, para efectuar la presente Categorización se ha considerado lo establecido por el art. 6º de la Ordenanza Nº 12.745, y los factores contemplados en 
el artículo 10 de la misma norma, como así también lo dispuesto en el Decreto Nº 441/10 de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad Competente proceda a la Categorización de la 
actividad/proyecto; 
 
Que atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación obrante en el expediente de referencia se ha verificado, en principio, el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social del 
proyecto de obra “DEPOSITO DE PANELES PARA CAMARAS FRIGORIFICAS CON OFICINA ADMINISTRATIVA”de propiedad delSr. Pablo Marcelino 
Carignano D.N.I. Nº 23.160.383, a desarrollarse en un predio identificado con la nomenclatura catastral Sección S, Manzana 281 Parcela 6b, Catastro 
169.172, localizado en avda. Circunvalación Oeste S/Nº, de laciudad de Salta; 
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece: “La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZARcomo de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, el proyecto de obra“DEPOSITO DE PANELES PARA CAMARAS 
FRIGORIFICAS CON OFICINA ADMINISTRATIVA”, de propiedad del Sr. PABLO MARCELINO CARIGNANO D.N.I. Nº 23.160.383, a desarrollarse en un 
predio identificado con la nomenclatura catastral Sección S, Manzana 281 Parcela 6b, Catastro 169.172, localizado en avda. Circunvalación Oeste S/Nº, de 
laciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la   Declaración   Jurada  de  Aptitud Ambiental del proyecto de obra  “DEPOSITO DE PANELES PARA CAMARAS 
FRIGORIFICAS CON OFICINA ADMINISTRATIVA”, de propiedad del Sr. PABLO MARCELINO CARIGNANO D.N.I. Nº 23.160.383, a desarrollarse en un 
predio identificado con la nomenclatura catastral Sección S, Manzana 281 Parcela 6b, Catastro 169.172, localizado en avda. Circunvalación Oeste S/Nº, de 
laciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. PABLO MARCELINO CARIGNANO D.N.I. Nº 23.160.383, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- Nº 79896, correspondiente al proyecto de obra“DEPOSITO DE PANELES PARA 
CAMARAS FRIGORIFICAS CON OFICINA ADMINISTRATIVA”, a desarrollarse en un predio identificado con la nomenclatura catastral Sección S, 
Manzana 281 Parcela 6b, Catastro 169.172, localizado en avda. Circunvalación Oeste S/Nº, de laciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 4º.-EL titular del proyecto de la obra deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental y Plan de Gestión Ambiental para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-
ambiental de vida de los habitantes.- 
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ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. PABLO MARCELINO CARIGNANO D.N.I. Nº 23.160.383 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 NOV 2021 
RESOLUCION Nº 0411.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 10334.- 
 
VISTOlo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745, que establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUEmediante el legajo de referencia la firma MAO PRODUCCIONES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71523965-1, tramita la renovación y del respectivo Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “LOCAL BAILABLE – BOITE – CONFITERIA CON ESPECTACULO”, a 
desarrollarse en un local  sito en avda. ASUNCION (RUTA 9) KM 3 Bº AUTODROMO catastro Nº 78.932, de la Ciudad de Salta; 
 
QUEde acuerdo a los antecedentes obrantes en las actuaciones de referencia se  ha procedido a la categorización de la actividad como de MEDIANO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto en el art. 6º, de la Ordenanza Nº 12745, habiéndose considerado los factores contemplados en 
su art. 10 y mediante Resolución Nº 0354/2021 se solicita la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento de conformidad 
con lo prescripto en el art. 26 y concordantes de la Ord. 12.745; 

 
QUE el solicitante, al haber sido categorizado su proyecto como de Mediano Impacto Ambiental y  Social, ha presentado un Informe de Auditoría Ambiental 
y Social, en un todo de acuerdo con la normativa aplicable (Capítulo VII, art. 11º de la Ordenanza Nº 12745); 

 
QUEen relación al capítulo social del Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado, corresponde afirmar que el mismo cumple con los contenidos 
necesarios y suficientes para la aprobación del mencionado Documento; 

 
QUE en fecha 02/11/2021 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, en 
el cual se sugiriere aprobar el Informe de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado, toda vez que cumple con lo exigido por el art. 26 de la 
Ordenanza Nº 12.745; 
 
QUEel dictado del presente instrumento no constituye ningún derecho adquirido para el titular de la obra (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 
 
QUEpor lo tanto, en caso de verificarse impactos ambientales no previstos pero que pudieran ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podrá exigir la ejecución de acciones complementarias o correctivas, e incluso de revocar la aprobación oportunamente otorgada sin derecho a 
indemnización; (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUEasimismo, cualquier modificación, ampliación y/o alteración de la actividad o proyecto debe ponerse en conocimiento de la Autoridad de Aplicación 
antes de su efectivización (art. 28 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUEresulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma MAO PRODUCCIONES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71523965-
1correspondiente a la actividad “LOCAL BAILABLE – BOITE – CONFITERIA CON ESPECTACULO”, desarrollada en un local sito en avda. ASUNCION 
(RUTA 9) KM 3 Bº AUTODROMO catastro Nº 78.932, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales asumidos en el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma MAO PRODUCCIONES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71523965-1, la presente Resolución.- 
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ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 NOV 2021 
RESOLUCION Nº 0412.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: LEGAJO Nº 10334.- 
 
VISTOellegajo de referencia mediante el cual la firma MAO PRODUCCIONES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71523965-1 tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “LOCAL BAILABLE – BOITE – CONFITERIA CON ESPECTACULO”, en 
un local sito en avda. ASUNCION (RUTA 9) KM 3 Bº AUTODROMO catastro Nº 78.932, en laciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante el sistema Salta Activa, el proponente presenta el formulario de solicitud de renovación del CAAM, para el rubro “LOCAL BAILABLE – 
BOITE – CONFITERIA CON ESPECTACULO”, desarrollada en avda. ASUNCION (RUTA 9) KM 3 Bº AUTODROMO catastro Nº 78.932; 

 
QUE adjunta en los registros solicitud de Categorización y Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, para el rubro “LOCAL BAILABLE – BOITE – 
CONFITERIA CON ESPECTACULO”, desarrollada en avda. ASUNCION (RUTA 9) KM 3 Bº AUTODROMO catastro Nº 78.932; 
 
QUE de acuerdo a los antecedentes obrantes la actividad “LOCAL BAILABLE – BOITE – CONFITERIA CON ESPECTACULO”, fue categorizada como 
de Mediano Impacto Ambiental y Social;  
 
QUE tratándose de una solicitud de renovación del CAAM – Reporte Nº 117617 -  se ha procedido a requerirle al proponente, mediante Resolución Nº 
0354/2021, la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social de  seguimiento acorde a lo prescripto por el artículo 26 y concordantes de la 
ordenanza Nº 12745; 

 
QUE en virtud de lo requerido, el solicitante presenta un Informe de Auditoría Ambiental y Social, documento del que se desprende la modalidad en la que 
se desarrolla la actividad, e implícitamente el compromiso de cumplimiento de las normas ambientales; 
 
QUE en fecha 02/11/2021 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, en 
el cual se sugiriere aprobar el Informe de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado, toda vez que cumple con lo exigido por el art. 26 de la 
Ordenanza Nº 12.745; 
 
QUE mediante Resolución que antecede la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente, emite la Declaración de Impacto Ambiental y Social, aprobando el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social. 

 
QUEatento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la 
actividad “LOCAL BAILABLE – BOITE – CONFITERIA CON ESPECTACULO”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUEresulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-RENOVAR a favor de la firma MAO PRODUCCIONES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71523965-1el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 50323 correspondiente a la actividad “LOCAL BAILABLE – BOITE – CONFITERIA 
CON ESPECTACULO” desarrollada en avda. ASUNCION (RUTA 9) KM 3 Bº AUTODROMO catastro Nº 78.932de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
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ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.- 
 
ARTICULO 4º.- LA proponente deberá realizar las siguientes acciones: 
a) El Representante Legal deberá designar un Responsable Ambiental del Local, quien deberá llevar un Libro de Actas foliado en el cual 
lleve registro de todas aquellas acciones relacionadas al cumplimiento del PGA propuesto en el IAAS. Este registro puede ser solicitado en 
cualquier momento de la ejecución de la obra por un Inspector Ambiental Municipal. En las primeras páginas de este registro se adjuntará copia del 
Programa de Monitoreo Ambiental, y se dejará constancia de todas las novedades diarias referentes por ejemplo a: 
1. Mediciones de ruidos realizadas por Profesional competente con decibelímetro homologado (cada 6 meses), realizadas en horario de 
funcionamiento del Local. 
2. Capacitaciones dictadas al personal en temas referentes a la gestión ambiental e higiene y seguridad. 
3. Informes sobre accidentes – incidentes. 
4. Recepción de quejas y reclamos. Gestión de las mismas. 
 
b) Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos por ley Nº 19.587/72 y Dec. 
351/79. 
c) Durante el funcionamiento de la  actividad deberá mantener las puertas y /o ventanas cerradas (no bloqueadas) de acceso al local. 
d) DeberáABSTENERSE de reproducir audio y/o video en lugares abiertos o vía pública. Caso contrario será pasible de sanciones. 
e) Deberá elaborarse e incorporarse en el próximo Informe de Auditoría Ambiental y Socal, un Plan de Gestión de Residuos generados 
por la actividad con los siguientes contenidos: tipo de contenedores en función del tipo de residuos (tener en cuenta la nueva modalidad 
implementada en Salta Capital de recolección diferenciada); manipulación preparación y acondicionamiento de cada tipo de residuo previo a su 
recolección; sectores de depósito transitorio; destino y Disposición final de cada uno: operadores, registros. 
f) Para la próxima renovación del C.A.A.M. deberán incorporarse al Informe de Auditoría Ambiental y Social, las copias de los registros 
del último año del Libro de Actas previamente solicitado. 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma MAO PRODUCCIONES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71523965-1 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 04 NOV 2021 

RESOLUCION Nº 0413.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 9216.- 
 
VISTOelLegajo Nº 9216 mediante el cual el Sr. JORGE RUBEN ABDENUR D.N.I. Nº 17.581.272, tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “PLAYA DE ESTACIONAMIENTO (50 BOXES)”, en un local sito en calle  MITRE Nº 292 
Bº AREA CENTRO catastro Nº 2.340 en laciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 112638 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO (50 BOXES)”, desarrollada en un local sito en calle  MITRE Nº 292 Bº AREA CENTRO catastro Nº 2.340 en laciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 15998 otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 15/10/2021, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUEen el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 06/10/2021 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUEatento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad “PLAYA 
DE ESTACIONAMIENTO (50 BOXES)”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
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QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUEresulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “PLAYA DE ESTACIONAMIENTO (50 BOXES)”, presentada porel 
Sr. JORGE RUBEN ABDENUR D.N.INº 17.581.272, desarrollada en un local sito encalle MITRE Nº 292 BºAREA CENTRO catastro Nº 2.340de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de el Sr. JORGE RUBEN ABDENURD.N.I. Nº 17.581.272el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 53986 correspondiente a la actividad “PLAYA DE ESTACIONAMIENTO (50 BOXES)”,a 
desarrollarse en el local sito en calle MITRE Nº 292 BºAREA CENTRO catastro Nº 2.340de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. JORGE RUBEN ABDENUR D.N.I Nº 17.581.272, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10)  días;  (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 NOV 2021 
RESOLUCION Nº 0414.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 2089.- 
 
VISTOelLegajo Nº 2089 mediante el cual la firma COLEGIO JOSE MANUEL ESTRADA ASOCIACION CIVIL C.U.I.T. Nº 30-54773365-3, tramita la 
renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “INSTITUTO DE ENSEÑANZA DE NIVEL 
INICIAL – PRIMARIO – SECUNDARIO – TERCIARIO – ELABORACION DE SANDWICHS FRIOS – DESPENSA - FOTOCOPIADORA”, en un local sito 
en calle  ESPAÑA Nº 2251 Bº EL CARMEN catastro Nº 2.319 – 2.323 – 2.327 – 2.339 – 2.358 en laciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 119783 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “INSTITUTO DE 
ENSEÑANZA DE NIVEL INICIAL – PRIMARIO – SECUNDARIO – TERCIARIO – ELABORACION DE SANDWICHS FRIOS – DESPENSA - 
FOTOCOPIADORA”, desarrollada en un local sito en calle  ESPAÑA Nº 2251 Bº EL CARMEN catastro Nº 2.319 – 2.323 – 2.327 – 2.339 – 2.358 en 
laciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 33259 otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 30/05/2014, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUEen el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 10/08/2021 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUEatento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“INSTITUTO DE ENSEÑANZA DE NIVEL INICIAL – PRIMARIO – SECUNDARIO – TERCIARIO – ELABORACION DE SANDWICHS FRIOS – 
DESPENSA - FOTOCOPIADORA”; 
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QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUEresulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “INSTITUTO DE ENSEÑANZA DE NIVEL INICIAL – PRIMARIO – 
SECUNDARIO – TERCIARIO – ELABORACION DE SANDWICHS FRIOS – DESPENSA - FOTOCOPIADORA”, presentada por la firma COLEGIO JOSE 
MANUEL ESTRADA ASOCIACION CIVIL C.U.I.T. Nº 30-54773365-3, desarrollada en un local sito encalle  ESPAÑA Nº 2251 Bº EL CARMEN catastro 
Nº 2.319 – 2.323 – 2.327 – 2.339 – 2.358 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma COLEGIO JOSE MANUEL ESTRADA ASOCIACION CIVIL C.U.I.T. Nº 30-54773365-3el CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 74078 correspondiente a la actividad “INSTITUTO DE 
ENSEÑANZA DE NIVEL INICIAL – PRIMARIO – SECUNDARIO – TERCIARIO – ELABORACION DE SANDWICHS FRIOS – DESPENSA - 
FOTOCOPIADORA”,a desarrollarse en el local sito en calle  ESPAÑA Nº 2251 Bº EL CARMEN catastro Nº 2.319 – 2.323 – 2.327 – 2.339 – 2.358 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma COLEGIO JOSE MANUEL ESTRADA ASOCIACION CIVIL C.U.I.T. Nº 30-54773365-3, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10)  días;  (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 NOV 2021 
RESOLUCION Nº 0415.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 36921.- 
 
VISTOelLegajo Nº 36921 mediante el cual la firma YUHMAK S.A. C.U.I.T. Nº 30-62389309-6, tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE MOTOCICLETAS Y ACCESORIOS”, en un local sito en calle  PELLEGRINI Nº 440 
Bº CRISTINA catastro Nº 2.378 en laciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 104329 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
MOTOCICLETAS Y ACCESORIOS”, desarrollada en un local sito en calle  PELLEGRINI Nº 440 Bº CRISTINA catastro Nº 2.378 en laciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 44217 otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 14/06/2017, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad se encuentra permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUEen el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 04/08/2021 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
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QUEatento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad “VENTA 
DE MOTOCICLETAS Y ACCESORIOS”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUEresulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE MOTOCICLETAS Y ACCESORIOS”, presentada por 
la firma YUHMAK S.A. C.U.I.T. Nº 30-62389309-6, desarrollada en un local sito encalle  PELLEGRINI Nº 440 Bº CRISTINA catastro Nº 2.378 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma YUHMAK S.A. C.U.I.T. Nº 30-62389309-6el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 74030 correspondiente a la actividad “VENTA DE MOTOCICLETAS Y ACCESORIOS”,a 
desarrollarse en el local sito en calle  PELLEGRINI Nº 440 Bº CRISTINA catastro Nº 2.378 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma YUHMAK S.A. C.U.I.T. Nº 30-62389309-6, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10)  días;  (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 04 NOV 2021 

RESOLUCION Nº 0416.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 39768.- 
 
VISTOelLegajo Nº 39768 mediante el cual la firma FUNDACION ESPACIOS C.U.I.T. Nº 30-71132062-4, tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “CONSULTORIOS DE ATENCION PSICOLOGICA – PSICOPEDAGOGICA - 
FONOAUDIOLOGIA”, en un local sito en calle  ZUVIRIA Nº 552  Bº AREA CENTRO catastro Nº 5.480 en laciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 118724 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “CONSULTORIOS 
DE ATENCION PSICOLOGICA – PSICOPEDAGOGICA - FONOAUDIOLOGIA”, desarrollada en un local sito en calle  ZUVIRIA Nº 552  Bº AREA 
CENTRO catastro Nº 5.480 en laciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 13504 otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 27/04/2021, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUEen el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 26/10/2021 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
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QUEatento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“CONSULTORIOS DE ATENCION PSICOLOGICA – PSICOPEDAGOGICA - FONOAUDIOLOGIA”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUEresulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “CONSULTORIOS DE ATENCION PSICOLOGICA – 
PSICOPEDAGOGICA - FONOAUDIOLOGIA”, presentada por la firma FUNDACION ESPACIOS C.U.I.T. Nº 30-71132062-4, desarrollada en un local sito 
encalle  ZUVIRIA Nº 552  Bº AREA CENTRO catastro Nº 5.480 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma FUNDACION ESPACIOS C.U.I.T. Nº 30-71132062-4el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 75185 correspondiente a la actividad “CONSULTORIOS DE ATENCION 
PSICOLOGICA – PSICOPEDAGOGICA - FONOAUDIOLOGIA”,a desarrollarse en el local sito en calle  ZUVIRIA Nº 552  Bº AREA CENTRO catastro Nº 
5.480 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma FUNDACION ESPACIOS C.U.I.T. Nº 30-71132062-4, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10)  días;  (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 NOV 2021 
RESOLUCION Nº 0417.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 1871.- 
 
VISTOelLegajo Nº 1871 mediante el cual la firma FUNDACION EDUCATIVA SALTA C.U.I.T. Nº 30-70005976-2, tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “INSTITUTO DE ENSEÑANZA PRIVADA – NIVEL SECUNDARIO Y 
TERCIARIO”, en un local sito en calle  SAN JUAN Nº 124  Bº AREA CENTRO catastro Nº 883 en laciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 116059 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “INSTITUTO DE 
ENSEÑANZA PRIVADA – NIVEL SECUNDARIO Y TERCIARIO”, desarrollada en un local sito en calle  SAN JUAN Nº 124  Bº AREA CENTRO catastro 
Nº 883 en laciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 9775 otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 13/04/2019, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUEen el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 26/10/2021 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
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QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 

QUEatento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“INSTITUTO DE ENSEÑANZA PRIVADA – NIVEL SECUNDARIO Y TERCIARIO”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUEresulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “INSTITUTO DE ENSEÑANZA PRIVADA – NIVEL SECUNDARIO 
Y TERCIARIO”, presentada por la firma FUNDACION EDUCATIVA SALTA C.U.I.T. Nº 30-70005976-2, desarrollada en un local sito encalle  SAN JUAN 
Nº 124  Bº AREA CENTRO catastro Nº 883 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma FUNDACION EDUCATIVA SALTA C.U.I.T. Nº 30-70005976-2el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 52341 correspondiente a la actividad “INSTITUTO DE ENSEÑANZA 
PRIVADA – NIVEL SECUNDARIO Y TERCIARIO”,a desarrollarse en el local sito en calle  SAN JUAN Nº 124  Bº AREA CENTRO catastro Nº 883 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma FUNDACION EDUCATIVA SALTA C.U.I.T. Nº 30-70005976-2, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10)  días;  (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 04 NOV 2021 

RESOLUCION Nº 0418.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 15038.- 
 
VISTOelLegajo Nº 15038 mediante el cual la firma FARMCITY S.A. C.U.I.T. Nº 30-69213874-7, tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “FARMACIA - PERFUMERIA - HERBORISTERIA - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS 
SIN AZUCAR - VENTA DE ARTICULOS ELECTRONICOS RELACIONADOS CON SALUD - REGALERIA - SOLUCIONES OFTALMOLOGICAS - 
MULTIPROPOSITO DE LIMPIEZA Y CONSERVACION - COSMETICOS - JUGUETERIA - BIJOUTERIE - ARTICULOS DE TOCADOR - VENTA DE 
ALIMENTOS COMESTIBLES SIN AZUCAR SANOS - ORTOPEDIA - LIBRERIA.”, en un local sito en calle  ALBERDI Nº 84  Bº AREA CENTRO catastro 
Nº 2.681 en laciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 106602 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “FARMACIA - 
PERFUMERIA - HERBORISTERIA - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS SIN AZUCAR - VENTA DE ARTICULOS ELECTRONICOS 
RELACIONADOS CON SALUD - REGALERIA - SOLUCIONES OFTALMOLOGICAS - MULTIPROPOSITO DE LIMPIEZA Y CONSERVACION - 
COSMETICOS - JUGUETERIA - BIJOUTERIE - ARTICULOS DE TOCADOR - VENTA DE ALIMENTOS COMESTIBLES SIN AZUCAR SANOS - 
ORTOPEDIA - LIBRERIA.”, desarrollada en un local sito en calle  ALBERDI Nº 84  Bº AREA CENTRO catastro Nº 2.681 en laciudad de Salta; 
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QUE a través del Certificado de Localización Nº 15247 otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 19/10/2021, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUEen el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 15/08/2021 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUEatento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“FARMACIA - PERFUMERIA - HERBORISTERIA - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS SIN AZUCAR - VENTA DE ARTICULOS ELECTRONICOS 
RELACIONADOS CON SALUD - REGALERIA - SOLUCIONES OFTALMOLOGICAS - MULTIPROPOSITO DE LIMPIEZA Y CONSERVACION - 
COSMETICOS - JUGUETERIA - BIJOUTERIE - ARTICULOS DE TOCADOR - VENTA DE ALIMENTOS COMESTIBLES SIN AZUCAR SANOS - 
ORTOPEDIA - LIBRERIA.”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUEresulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “FARMACIA - PERFUMERIA - HERBORISTERIA - VENTA DE 
BEBIDAS ANALCOHOLICAS SIN AZUCAR - VENTA DE ARTICULOS ELECTRONICOS RELACIONADOS CON SALUD - REGALERIA - 
SOLUCIONES OFTALMOLOGICAS - MULTIPROPOSITO DE LIMPIEZA Y CONSERVACION - COSMETICOS - JUGUETERIA - BIJOUTERIE - 
ARTICULOS DE TOCADOR - VENTA DE ALIMENTOS COMESTIBLES SIN AZUCAR SANOS - ORTOPEDIA - LIBRERIA.”, presentada por la firma 
FARMCITY S.A. C.U.I.T. Nº 30-69213874-7, desarrollada en un local sito encalle  ALBERDI Nº 84  Bº AREA CENTRO catastro Nº 2.681 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma FARMCITY S.A. C.U.I.T. Nº 30-69213874-7el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 74545 correspondiente a la actividad “FARMACIA - PERFUMERIA - HERBORISTERIA - 
VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS SIN AZUCAR - VENTA DE ARTICULOS ELECTRONICOS RELACIONADOS CON SALUD - REGALERIA - 
SOLUCIONES OFTALMOLOGICAS - MULTIPROPOSITO DE LIMPIEZA Y CONSERVACION - COSMETICOS - JUGUETERIA - BIJOUTERIE - 
ARTICULOS DE TOCADOR - VENTA DE ALIMENTOS COMESTIBLES SIN AZUCAR SANOS - ORTOPEDIA - LIBRERIA.”,a desarrollarse en el local 
sito en calle  ALBERDI Nº 84  Bº AREA CENTRO catastro Nº 2.681 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma FARMCITY S.A. C.U.I.T. Nº 30-69213874-7, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10)  días;  (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 NOV 2021 
RESOLUCION Nº 0419.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 39273.- 
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VISTOelLegajo Nº 39273 mediante el cual la firma GABA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71471844-0, tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “HOTEL CATEGORIA 2 (DOS) ESTRELLAS – RESTAURANTE – CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO”, en un local sito en avda. JUJUY Nº 305  Bº AREA CENTRO catastro Nº 1.972 en laciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE mediante Reporte Nº 113565 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “HOTEL 
CATEGORIA 2 (DOS) ESTRELLAS – RESTAURANTE – CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, desarrollada en un local sito en avda. JUJUY Nº 305  Bº 
AREA CENTRO catastro Nº 1.972 en laciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 14568 otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 20/09/2021, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad se encuentra permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUEen el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 25/10/2021 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUEatento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad “HOTEL 
CATEGORIA 2 (DOS) ESTRELLAS – RESTAURANTE – CONFITERIA SIN ESPECTACULO”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUEresulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “HOTEL CATEGORIA 2 (DOS) ESTRELLAS – RESTAURANTE – 
CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, presentada por la firma GABA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71471844-0, desarrollada en un local sito enavda. JUJUY Nº 
305  Bº AREA CENTRO catastro Nº 1.972 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma GABA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71471844-0el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 75457 correspondiente a la actividad “HOTEL CATEGORIA 2 (DOS) ESTRELLAS – 
RESTAURANTE – CONFITERIA SIN ESPECTACULO”,a desarrollarse en el local sito en avda. JUJUY Nº 305  Bº AREA CENTRO catastro Nº 1.972 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma GABA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71471844-0, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10)  días;  (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 NOV 2021 
RESOLUCION Nº 0420.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 8820.- 
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VISTOelLegajo Nº 8820 mediante el cual la firma BALBI E HIJOS S.A.E.A.  C.U.I.T. Nº 30-55768672-6, tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “DEPOSITO DE ROPA NUEVA”, en un local sito en calle SAN JUAN Nº 1449 Bº 
CHARTAS catastro Nº 21.365 en laciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 117840 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “DEPOSITO DE 
ROPA NUEVA”, desarrollada en un local sito en calle SAN JUAN Nº 1449 Bº CHARTAS catastro Nº 21.365 en laciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 13438 otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 20/08/2021, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUEen el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 22/10/2021 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUEatento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“DEPOSITO DE ROPA NUEVA”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUEresulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “DEPOSITO DE ROPA NUEVA”, presentada por la firma BALBI E 
HIJOS S.A.E.A.  C.U.I.T. Nº 30-55768672-6, desarrollada en un local sito encalle SAN JUAN Nº 1449 Bº CHARTAS catastro Nº 21.365 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma BALBI E HIJOS S.A.E.A.  C.U.I.T. Nº 30-55768672-6el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-53794 correspondiente a la actividad “DEPOSITO DE ROPA NUEVA”,a 
desarrollarse en el local sito en calle SAN JUAN Nº 1449 Bº CHARTAS catastro Nº 21.365 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma BALBI E HIJOS S.A.E.A.  C.U.I.T. Nº 30-55768672-6, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10)  días;  (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CASAS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

 
  

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.461            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº5397 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
                                                                                                            
 

 
              
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I SECCION 

ADMINISTRATIVA 

 
CONCEJO DELIBRANTE 
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RESOLUCIÓN Nº 616 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1493/2017 y otros que corren por cuerda separada 135 - 0713/20; 135 - 0717/20; 135 - 1241/21; 135 - 1609/21; 135 - 2936/21; 
135 - 3002/21 y 135 - 3023/21.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º. REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante las actuaciones contenidas en los expedientes CºNºs 135-1493/2017; 135-0713/2020; 135-
0717/2020; 135-1241/2021; 135-1609/2021; 135-2936/2021; 135-3002/2021 y 135-3023/2021 por haber concluido su tramitación legislativa. 
 
ARTÍCULO 2º. COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. ------------- 
 

AMADO MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 617 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0490/18 y otros que corren por cuerdas separadas, 135 - 0546/18; 135-0664/18; 135 - 1097/18; 135 - 1177/18; 135 - 1944/18; 
135 - 2000/18; 135 - 2247/18; 135 - 2652/18; 135-2805/18; 135 - 3418/18; 135 - 0153/19; 135 - 0832/19; 135 - 1193/19; 135-1241/19, 135 - 1169/19 y 
135-1178/19; 135 - 1344/19; 135 - 1350/19; 135 - 1448/19 y 135 - 1761/19.-   
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.  REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante las actuaciones contenidas en los expedientes CºNºs.135-0490/2018; 135-0546/2018; 135-
0664/2018; 135-1097/2018; 135-1177/2018;135-1944/2018; 135-2000/2018; 135-2247/2018; 135-2652/2018;135-2805/2018; 135-3418/2018; 135-
0153/2019;135-0832/2019;135-1193/2019; 135-1241/2019, 135-1169/2019 y 135-1178/2019; 135-1344/2019; 135-1350/2019; 135-1448/2019 y 135-
1761/2019, por haber cumplido su trámite legislativo.   
 
ARTÍCULO 1º. COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. ------------- 

 
AMADO MADILE 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  618  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3336/21.- 
 
VISTO 
 
El Expte. Cº Nº 135-3336/21, mediante el cual la señora Susana Elvira Pontussi presenta al Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, su renuncia al 
cargo de Concejal; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, es voluntad del Cuerpo, reunido en Sesión Ordinaria del día de la fecha, aceptar la referida dimisión, mediante el dictado del instrumento legal 
pertinente; 
 
Por ello, 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO 1º. ACEPTAR a partir del día 31 de octubre de 2021, la renuncia al cargo de Concejal por el municipio de Salta, presentada por la señora 
Susana Elvira Pontussi, D.N.I. Nº 18.229.131. 
 
ARTÍCULO 2º. REMITIR al Tribunal Electoral de la provincia de Salta copia de la presente con el objeto que informe quien es el ciudadano que 
reemplazará a la dimitente. 
 
ARTÍCULO 3º. FACULTAR a la Presidencia del Concejo Deliberante a realizar todas las gestiones necesarias, a los fines de la incorporación del 
ciudadano que correspondiere. 
 
ARTÍCULO 4º. COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. --------------------- 

 
AMADO MADILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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